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Sesion 21.a ordinaria en 30 de julio de 1918 • 

PRESIDENCIA DEL SE~OR TOCORNAL 

SumarIó 
r Lazcano, Lyon, Madrid, Ochagavía, OvaIle. 
1 Quezada, Valderrama, Varasi Zañartu. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante--Oontinúa tratándose de la eleccion de Maule rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: i el setíor Madrid usa de la palabra en de
fensa de sus podere~-llJl seilor Zañartu 
(don Enrique) entra a ealificar cargos.-Se 
suspende la sesíon i no continúa a segun
da hora. 

Asistencia 

Asistieron l08 señores: 

Aldunate S. Cárlos 
Alessandd Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Barrios Luis Aníbal 
Barros E. Alfredo 
Búlnes Gonzalo 
Concha Malaquías 
Dorrea OvaBe Pedro 
Echenique J oaquin 
Edwards Guillermo 
Escobar Alfredo 
Freire Fernando 
-Oatica Abraham 

González J. Samuel 
Lazcano Fernaado 
Lyon Roberto 
Mac l ver Enrique 
Madrid Manuel 
Oehagavía Silvestre 
Ovalle Abr~ham 
Quezada Armando 
'l'orrealba Zenon 
Valderrama José M. 
Valenzuela Régulo 
y áñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 

Acta 

Se leyó y ftté aprobada la siguiente: 

Sesion 20.& ordinaria en 29 de julio 
de 1918 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara. de Diputa.
dos: 

Oon el primero comunica que ha aprobado 
un proyecto sobre autorizacion al Presidenta 
de la República para invertir veinticinco mil 

¡pesos en ausíliar a los damnificados por los 
recientes terremotos de Guatemala. ¡ Pasó a la Comision de Presupuestos. 

¡ Con el segundo comunica que ha aprobado~ 
en los mismus términos en que lo hizo el HoI norable Senado, el proyecto que asimila al 

I diree~or de la clave del Ministerió de Relacio-
nes Esteriores a los jefes de seecion, para los. 
efectos de su sueldo. 

Con el tercero comunica que ha aprobado 
en los mismos términos en que 10 hizo el Ho
norable Senado, el proyecto de acu{\rdo que 
conc~de a la inatitucion denominada Iglesia 
Anglicana de Concepcion el permiso requeri
do para conservar la posesion de un bien raíz. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi
dete dt' la República. 

Solicitudes 

Una de la señora lsabel Irarrázaval de Pe
reira i otras en que piden el·pronto despacho 
ael proyecto de reforma del Código Oivil, Asistieron los señores TocornaJ, Aldunate, presentado por el honorable Senador don Alessandri don Arturo (:vTinistro del Interior), Luis Claro Solar. Alessandri don José Pedro, Barrios, Barros, Se mandó agregal' a sus antecedentes. Bruna Búlnas Concha, Correa, Echenique'l Una del señor don Delfin Goldsworthy en Edwards, Escobar, Freire, Gatica, González, que pide el permiso constitucional necesario 
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854 CAMARA DE SENADOR,ES 

para desempeñar un cargo consular sin per- ment& fallecido, prestó servicios pl1blic()s du-

der la ciudadanía. ' rante cuarenta años. 

Quedó para tabla. Esta circunatancia, unida al hecho de que 

. , . ' su dedicaeion al selvicio públido 1& impidi~ 

ContInua el debate que quedo pendiente acumular bienes de fortuna, por cuyo motivo 

en la s~sion de 25 d?l act~lal acerca de las re- la f>tmilia. de este funcionario ha quedado en 

clamaCl?nes de nulIdad l~terpuestas contra situacion estr6cha, obligan al Gobjerno a pe

la: el~cClon de Senad.or verIficada ?n .la pro- dir que se conced~ una ayuda a la viuda e 

VlnCla de Maule el dJa 3 de. marzo ttltI,mo. hijas solteras del señor 'Hernáez. 

El h~norable Sena~or por Conc~pClon se· Por tanto, oido el Oonsejo de Estado, ten-

• ñor ~an¡¡,rtu, que hablíl quedado con la pa~a- go el honor de someter a vuestra considera

bra, SIgue dando desarrollo a sus observaclo cion el siO'uiente 

nes, pone término a su discurso, :forlUulando b 

el siguitmte proyecto de acuerdo: PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1." Se rectifica el escrutinio de 

~ la eleccion de Senador por Maul<" reCODO- Articulo único.-Concédese, por gracia, &. 

ciéndole a don Héctor Zañartu un voto que la sefion. doña María Jesus Cabrera, viudadel 

no se le escrutó en la seccion primera de la ex-administrador de la aduana de Puerto 

. subdelegacion segunda de Cauquénes, i eua- Montt don IldeÍollso H(jrnáez, i a sus hijas 

tro votos que no escrutaron en las secciones solteras, una pension anual de dos mil cua-

primera i segunda de la subdeiegacion prime- trocieutos pesos. ' 

ra de !tata; i reconociéndosele a don Manuel Santiago, 27 de julio de 19I8,-JUAN L'UI~ 

J. Madrid tres votos que no se escrutaron en SANFUENTES.-wis Claro Solar. 

las mismas secciones del departamAnto de 
ltata. Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: Art, 2.° Se declara nula la eleccion de Se
nador efectuada en las secciones primera de 
la décima subdelegacion, i primera de la un- .Al imprimirse el proyecto de presupuestos 

d6cima lSubdelegaciQn de la comun'a de Po- del Ministerio de Guerra, correspondiente a 

cill~s, departamento de Itata, la lel vijt>nte durante el año en curso, S8 incu-

Art. 3.° Se declara nula h. elecciou de Se- rrió eR un error en el ítem 326 de la partida 

nador efectuada en las siguientes secciones de 13, asignándole quinientos trf'inta i dos mil 

la comuna' de Cauquénes: setecieutos pesos en lugar de quinientos cin

Tercera seccion de la segunda subdelega- eueuta mil setecientos pesos. 

cion. E;¡ta última. cantidad era el resultado a que-

Segunda seceion de la segunda subdelega- se h~bía llegado des pues de, un minucioso 

cion. pstudlO, dentro de los propósItos de la mag.. 

Primera s,eedon de la segunda subdelega- severa economía. ' , 

cion. lJespues de aprobada la lel de presupue~ 

.. Segunda aeocion de la primera sp:bdelega. tos i, al dictarse el decreto que hacia la dis

cion.' tribucion entre las diferentes unidades, de 108 

Art. 4.° Practíquese nueva eleecion 'de Se- fondos designados de antemano a cada uD.a~ 

nador en las secciones ahuladas. se notó el error, que ya no podia subsanars& 

A.rt. 5,0 Se aprueba presuntivamente la sino por medio de un suplemento. 

eleccion de don Héctor Z~fiartu Prieto, como El detalle de esa distribucion figura en la 

Senador por la provincia del Maule.. glosa delttem respectivo i arroja un total de 

A insinuacion del señor Presidente, táci- quinientcs cincuenta mil setecientos pesos, o 

ta.n:íente aceptada, se levanta la sesion. sea la suma que debió figurar en elítem. 
El suplemento, materia de este proyecto 

Cuenta de lei, \lue asciende a dieciocho mil pesos, es 

Se dió cum~a: . , necesario para completar la suma absoluta-

l.~ De los sIguIente,s ~en8aJes de S. E. el mente indispensable para el mantenimiento 

PreSidente de l! Republlca: , de tan ,variados servidos, cómo son los' que 

, d S d ' d 1 consulta el ítem referido. , 
ConCIudadanos el ena o 1 e a Cámara E 't d 1 'd' te . 

de Di utados: . . n VIS a e ~s con SI eraClOnes an nores,. 
p , 1 Oldo el Consejo de Estado, tengo la honra 

El ex-administrador de la aduana de Puer- de proponeros, para vuestra aprobacion, el 

to Montt, don Ildefol\so Hernáez, reciente· siguiente 
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SESION DE 80 DE JULIO , 855 

aceptar el cargo de vice-cónsul de la Repú-
PROYEOTO DE LEr: blica Arjentina en el departamento de I).'altal. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E., en 
Articulo 1.° Concédese un suplemento de respuesta al oficio número 350, de fecha 13 

dieciocho mil pesos al ítem 326 de la partida, dEl enero de 1914. 
13 del presupuesto d~ GO,crra vije~te. 1 Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Art. 2.° Esta cant~da~ se d~duCIrá de't os Dios guarde a V. E.-ALEJANDRO ROSSELOT., 
fondos qu~ q~eden SIn InV~rSlOn en el 1 em -Alejandro Erráxuriz M. pro-Secretario~ 
327 de la partIda 14 del mismo presupuesto, ' 
por pensiones que se dejen de pagar a causa. . . ' 
de fallecimientos de pensionados o por otros SantIago, a 27 de Juho de 1918.-La Cá. 

, motivos. ,mara de Diputados ha dado su aprobacion, 

S t · 26 d . l' d 1918 -J L en los mismos términos en que lo hiz,o el Ho-an lago, e Jl1 lO e .- UAN UISl b' d 1 d' d S -Ji . Vi id" Bl dora le Sena o, a proyecto e acuer o que 
ANFUENTES. orJe a WMSO anca. concede a don Santiago Koeler K., el permi-

2 0 DI' . t ti· d la Ho ora so requerido por el número 4." del artículo 9." ' . e os slguIen es o CI0S en-dI' . P l' . 
bl Cá d D· t d e a ConstItuclOn o lbca para que acepte 

e mara ti ipU a os: 1 . na! 1 R ' bli A' , un emp eo naclo en a epu ca rJen-
Santiago, 27 de julio de 1918.-La Cámara tina. 

de Diputados ha dado su aprobacion, en los Lo que tengo la honra de poner en cOno· 
.mismos términos en que )0 hizo el Honorable cimiento de V. E. en respuesta al oficio ,nú-
Senado, al proyecto de acuerdo que concede mero 124, de fecha 11 de agosto de 1915. ' 

'.a don Cárlos D. Granfeldt F., el permiso re- Devuelvo los antecedentes respectivos. 
querido J?Or ~l númer? 4'.0 del artículo 9.0 de Dios gnarde o V. E.-At.EJANDRO ROSSE
la ConstltuclOn PolítICa, para que acepte el LOT. _ Alejandro Errá:wrix M., pro.Secre
~argo de vice-cónsul de PoItugal en Coronel tario. 

, 1 Lota. ' 
Lo que tengo la honra de decir a V. E: en. . . 

respuesta al oficio número 140, de fecha 3 de Sanhag~, a 27 de Jubo de 1918.-!..Ia CA-
setiembre de 1914. man~ ~e Dlp~t~os ha dado sU a~r(lbaclOn, en 

Devuelvo IQs antecedentes r~spectivos. los mIsmos termmos en que lo hiZO el Hono-
. . rabIe Senado, al proyecto de acuerdo que 

DlO~ guarde a. v.. E.-:-;\LEJANDRO ROSS~LOT. concede a don Huberto Grez Silva, el per
-Alejandro Erraxunz ,M., pro-Secretano., miso requerido por el número 4.° del articulo 

- 9.° de la Constitucion Política para que acep-
Ssntia40,27 de julio de 1918.-La Cáma- te. el cargo de vice-cónsul de la República de 

ra. de Diputados ha dado su aprobacion, en Panamá en Santiago. 
los mismos términos en que lo hizo el Hono- Lo que tengo la honra de poner en co~o
rabIe Senado, al proyecto de acuerdo que cimiento de V. E. en respuesta 81 (¡ficio 
concede a don Osvaldo Araya L. el permiso número 125, de fecha 11 de agosto de 19\5. 
requerido por el número 4.° del artículo 9.° Devuelvo los antecedentes respectivos. 
de la Constítucion Política, para que acepte D' d V E A R 
1 d 6 1 d 1 R ' bl' d P lOS guar e a . .- LEJANDRO OS8E-6,cargo ec nl>u e a epu lea e ara- Al' _.:1 E' . M. S . 1 .. d C' LOT. - 4 eJaTf,UrO rra·zunz ., pro- ecre-

gual en a provlOCla e oncepClon. . tario. 1 

Lo que tengo la honra. de poner en conoCI-
miento de V. E., en rel'ipuesta al oficio núme·. . . 
ro 849, de" fecha' 13 de enero de 1914., Santiago, a 27 de Julio de 1918.-La Cá. 

Devuelvo 108 antecedentes respectivos. mara de Piputad?s ~a dado su aprob~cion, , 
D" d V E AL R L en los nlIsmos termInOS en que lo hIZO el 

lOS guar e a . .- EJANDRO OSSE OTo 1 d 1 
A 1_' nd m' . M. Sta" Honorab e Sena o. a proyecto de acuerdo 

-4~Ja ''o .L!Jrraz:!rzx ., pro· ecre no. d d P t -. Ald t S 1 que conce e a on a rICIO una e , o ar, 
---. el permiso requerido por el número 4.0 del 

Santiago, 27 de julio de 19IB.-La Cáma· artículo 9.° de la Constitucion Política, para 
ra de Diputados ha dado su aprobacion, en que desempeñe el cargo de cónsul jeneral de 
los mismos términos en que lo hizo el Hono- la República de Costa, Rica en Chile, con re
rabIe Senado, al proyecto de' acuerdo que sidencia en Santiago. 
concede a don Camilo Ocaña Díaz el permiso Lo que tengo la honra de poner en cono
requerido por el número 4.& del artículo 9.° cimiento de V~,E·enrespuesta al oficio nú
de la Constitucion Política, para <;Iue pueda .mero 160, de fecha 9 de noviembre de 1916. 
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856 CAYARA DE SENADORES 

Devuelvo los antecedentes respectivos. Santiago, a 27 de julio de 1918.-00n mo

Dios guarde a V. E.-ALEJANDRO ROSSE- Uvo de la solicitud e informe que tengo la 

!.OT. - Alejandro FJrráZU1iz M., pro-Secre- honra de pasar a manos de V. E., la Cámara 

tario. de Diputados hadado su aprobacion' al si
guiente 

Santiago, a 27 de julio de 1915-La Cá-
mara de Diputados ha dado su aprobacion, PROY:ii:CTO DE ~CUERDO: 

en los mismos términos en que lo hizo el Ho- ., . 

norable Senado, al proyecto de "cuerdo que <[(,Artículo l1Ulco.-:-~?ncedeFe a don LUIS 

concede a don Domingo Navarro Ocampo, el A. 8anta~der, domICIlIad? en Seatl~ (Estado 

perniiso requerido por el numero 4." del ar- d~ WashI~gton), el perm.l~o requerIdo 'por. el 

tículo 9.0 de la Constitucion Política para nu~~ro 4. del artículo 9. de la Com.htuClon 

que desempeñe el c.argo de cónsul de la Re- PohtIca para que acepte el cargo de cónsul de 

"pública Al'jentina en Concepcion. Vene~uela en el Estado en donde actualmen-

Lo que te~go la honra de poner en cono- ta r~slde.,) 
cimiento de V. E. en respuesta al oficio nú- DIOS gu.ardtl a V. ~.-~LEJANDRO ROSSE

mero 349, da fecha 19 de diciembre de 1917. L.oT.-AIl'1andro Erraxunz M., pro-Secreta-

. Devuelvo los antecedentes respectivos. no. 

J)ios guarde a V. K-ALEJANDRO ROSSE
LOT. - A.lejandro F;rráznrix.o Ji., pro-Secre 3.° De la siguiente solicitud: 

tario. Excmo. Señor Presidente: En el presu~ 

puesto del Ministerio df,l Industria vijente, 

Santiago, a 27 de julio de 19IB.-La Cá- partida 1~. íte~ 644:, figura equivocadam~n

inara d~ Diputados ha dado su aprobacion, ~e dUda ~Jglacdn ~e ~600BPe~os a la 80cle

en los mismos términos en que lo hizo el a d e lm~"3 ea. ~s d e
d 
a~ olr'd que dcorCr~s-

Honorable Senado, al proyecto de acuerdo pon .e ae a • OCle· a e mp ea as e 0-

que concede a don Lindor Castillo Urízar, el me~Clo. d d' t' 1 t d 

permiso requerido por el numero 4. o del ar- utan o se ~sóCUtla e. proyec o . e lPS~esu

t' 1 9 o dIe t"t -. P 1'f pues os apareel es e mIsmo error, 1 e , ena-

JCU
d 
o . e_ a } ons 1 udClOn .. 0t 1 lCa palra dor que ¡,Iuscribe hizo indicRocion para que el 

que esempene e cargo e aJeD. e consu ar 8 . ....;fi ' 1 d 1 
d F . l' d d d A °t f t '. ecretarro re ..... cara ese Item, co oeán o o a 

eL ranclaten a l~~ul a e
d
, n o agas a. nombre de la Suciedad de Empleadas de Co-

o que engo fA< lonra e poner en cono- . . 1 . d 1 b 
. . tI· V E t ·1 ti' ,roe~cLO, que eEl a agraCla a con a su ven-

ClIDlen o ( e· . ,en reapues a a OCIO nu· •. .. 

mAro número 475, de fecha 8 de mayo de clOE~l' S t' t ' t d .. d' . .0 

1918. . ecre arlO 0010 noa. ~. mI, lD lcamon 

D lIt d te t' ) subsartó el error; pero hOl dla, SlD duda por 

~vue vo os an ece en s respec lVOS. culpa de la imprenta, ha vuelto a repetírseen 

DIOS gu.arde a V. ~.-~LEJANDRO Ross}}- el folleto en que COITe impre¡.;a la leí de pre-

LO~.- AleJandro En'a1:w"tz 21f., pro-Secre·. supuestos. , 

tana. Ruego a V. E.' se sirva disponer que por 
Secretaría se certifique cómo es verdad queel 

Santiago, a 27 de julio de 1918.- La Cá~ infrascrito hizo indicacion para que se con

mara de Diputados ha dado su aprobacion, en signara que el ítem 644 de la partida 16 del 

los mismo!'! términos en que lo hizo~el Hono· presupuesto vijente para el Ministerio de In

rabIe Senado, al pro.yecto de acuerdo que dustria pertenece a la Sociedad de Empleadas 

concede a don Braulio Pérez Marchant, el de Comercio, i no a otra, aomo por error de 

permiso requerido por el número 4.0 del ar· copia aparece en dicho ítem. 

tículo 9.0 de la Constitucion Política para Es gracia.-J . .bchenique 

que d~sempeñe el cargo de vice-cónsul del 
Brasil en la ciudad de Valdivia. o Certtlicacion 

Lo que tengo la honra de poner en conoci 
miento de V. E. en respuesta al oficionúme- El señor Tocornal (Presidente).- Si no 

ro 481, de fecha 10 de mayo de 1918. hai inconveniente, se dará el certificado que 

. Devuelvo los antecedentes respectivos. se piel e en la solicitud de que se ha dado 

Dios guarde a V. E. - ALEJANDRO ROSSE- cuenta. 

LOT.-Alejandro Erníznriz M., pro-secreta- El señor Quezada.-¿De qué certificado 86 

ri~ k~~ / 
. El señor Echenique.-Cuando se discutió 

\ 



SESION DE 30 DE JULIO 867 
""" 
en está Cámara el presupuesto de Industria i Debo comenzar por hacerme cargo da. las 
Obras Públicas correspondient", al año en observaciones del honorable señor Zañartu 
curso, yo formulé indicacion para que se cam- en lo relativo al Tribunal de Honor que se' 
biara una palabra que aparecia cambiada tln proyectó para fallar esta eleccion, i en lo que' 

,la glosa delHem que conflultaba una subven- se refiere al concepto de que la constitucion de' 
cion en favor de la Sociedad Empleados de este Tribunal fracasó por mi resistencia para 
Comercio, i el Senado < así lo acordó. En la aceptarlo~ de lo cual deduce que debe asistir
solicitud p'e q.ue se ha dado cuenta, pido que me cierta debilidad o falta de confianza en la. 
8e certifique por el Secretario que el acuerdo bondad de mis derechos. 
del Senado fué relativo a conceder la subven- Esta es una aseveracion mui fácil de des
cion en refelencia a la indicada Aociedad, i vanecer puntualizando la verdad de las c()
DO a la Sociedad de Empleados de San Bor- sas. Pero ante todo debo declarar que, por 
ja, eom() aparece, por error, en el ítom res- sobre cualquier Tribunal de Honor, acepto 
pectivo. como tal al propio Senado, llamado por la leí 

El señor TocornaJ (Presidente).- Se va a a resolver este negocio, i esta es la mejor de
dar lectura a la solicitud, a fin de que los se- mostracion ue que no me~iento débil en la 
ñores Senadores se impongan de qué se trata. fuerza de mi derecho. . 

El señor Secretario le da lectura. La iniciativa de la conS'titucioil de aquel 
El señor Secretario.-El que habla ha ve- Tribunal'parti6 de mi distinguido contendor; 

ri:ticado en la Secretaría la exactitud de la afir- yo acojí la idea por insmuacion de algunos 
macion que se hace en la solicitud. amigos, que veían en ese prof:edimieJilto un 

El señdr Tocornal (Presidente).--Sinose camino rápido para dar término a esta con· 
hace observacion, quedará acordado dar el tienda i evitar así mayores dificultades en su 
certifillado que se solicita. discusion. ~so sí que subordiné la constítu

El señor Queza.da.-Con mi abstencion, cion del Tribunal al detalle de que su cOJi.jun
señor Presidente, porque no me doi cuenta to reflejara la composicion política del Hono
del alcance de la peticion de que se trata. rabIe Senado. El Tribunal debia componerse 

El soñor Ecllenique.-Como la Tesorería de un honorable Senador conservador, de
Fiscal de Santiago ha puesto dificultades signado pOl; el sefior Zañartuj de un hOilora
para pagar la subveilc!lln que consulta el ble Senador rapical. designado por mi, i de 
ítem"en refere~ci8., que ha aparecido con un un tercero en discordia, que se elejiria de 
error en el presupuesto vijente, he pedido comun acuerdo, para lo cual nos haríamos 
que se dé por el saíior Secretario un certifi. proposiciones recíprocas. Fué así como el se
cado que aCl'edite cuál fuá el acuerdo que el ñor Zañartu indicó ill honorable Senador por 
Senado tomó en aquella ocasion a indicacion Valparaiso, señor Urrejola, miéntras yo de
del. que habla. Eso es todo. signé al honorable Senador por Santiago, se-

El señor Tocornal (Presidente) .-Si no se ñor Quezada A., quienes se pusieron desde 
hace observacion, quedará acordado, con la luego a la tarea de estudiar, discutir i pl'Ocu· 
abstencion del honorable Senador por San- ral' }'esolver la eleccion de Maule. 
tiago, señor Qdezada, dar el certificado que Como llegara el caso de ]a designacion del 
se solicita. tercero en discordia, hice entrega a mi distin-· 

Queda así acordado. guido amigo señor Quezada A., de una lista, 
de cinco honorables Senadorea, d~ja.nd():a la. 

Eleccion de Maule voluntad de mi distinguido co.ntendol' la eli~c-~ 
cion del tercero dentro dé cl,icha lista; :peroT 

El señor Tocornal (Presidente). - Conti- ella fué to~lmente rechazada¡no 'obstante 
núa la discll''Iion de los proyectos de acuerdo que figuraba en ella un ·nombre respetahilísi.· 
presentados por la mayoría i la minoría de la mo, que ántes, el propio señor Záfiartu había. 
Comision informante acerca de la eleceion de indicado como de su amplia .aceptacion, el. 
Maule, conjuntamente. con el presentado por del hoqorable Presidente del Honorable Se. 
el honorable Senador por Concepcion en la nado. 
sasían de ayer. Por su.parte ~l 8~ñol' -Zañartu me hizo CQ-

El senor Madrid.-Despues de oídas por nocer una .lista de siete personas mui respe~' 
el Honorable Senado 1M observaciones fol'. tables"entr-e'las·cuales aparecia.unsolomiem
muladas por el honorable señor Zañartu /e:u bro. de esta. Honorable Cámara. Tambien' 
defensa de mi distinguido :contendor en Ía rechacé yo esa lista: respecto de seis de los 
eleccion de Maule, cúmpleme tambien·. decir señores propuestos, por tratarse de personas 

. unas pocas palabras en mi propia. defensa. que no pertenecian al Congreso; lo cual co!!.-
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trariaba el espíritu con que yo habia acepta- i ellos son· siempre aceptados por la Cámara 
do la invitaéion de ir al Tribunal de Honor; que interviene en la calificacion de las mis
por lo que se refiere a la sétima de las per- mas, sal vo cuando alguno de los pactante~ se 
sonas propuestas, comprendidas en la lista, ha desviado del acuerdo convenido, cosa que 
puedo espresar que rehusé aceptarla por res- no ha ocurrido en el caso presente. 
peto a la delicadeza del honorable Senador, En las elecciones de Poeillas, como está 
que personalmente me ha insinuado sus de- reconocido en el mismo informe, hubo acuar
seos de no intervenir en el referido tribunal. do previo entre los apoderados de los candi-

En este estado de cosas, el honorable Se- datos para llevar a efecto la eleccion en la 
nador de Lináres manifestó dentro de este forma en que se verificó. Esa eleccion corres
recinto la necesidad de calificar la eleccioll de pondia así al deseo de los candidatos, i refia
Maule con preferencia a la de Chiloé; lo cnal jaba con toda exactitud la volanta1 de los 
Pu.so a mi distinguido patrocinante el hono- electores. . 
rabIe Senador señor Quezada. A., en si- Envío a la Mesa para su lectura, una espo
tuacion de no poder conti:i1UaJ: en el tribunal, sicion sobre este pacto político. 
segun me lo comunicó ea carta enviada opor- Dentro de esa esposicion, abonada con la. 
tunamente. firma insospechable de un honorable conseje-

Oon esto, señol' Presidellt:e, quedaba de ro de Estado como lo es el doctor don Octa
hecho terminada la constitucion del Tribunal vio Maira, en:::ontrará el Honorable Senado la. 
de Honor a que fui invitado i, por consiguien- historia completa de cómo se jeneró ese pacto· 
te, entregado el debate de la eleccion de Mau· político, negado ahora en todas sus partes por 
le alfaBo del honorable Senado. 'mi distinguido contendor de Maule i por su 

Estos son los hech-os. Podrá ,talvez haber honorable defensor en esta Cámala, ya que se 
mediado una mala interpretacion en lo relati- ha llegado hasta decir que ni don Héctor Za
.vo a la creacion de aquel tribunal; pero en ñarlu..ni sus apoderados tuvieron en ningun 
ningun caso puede est9 ser considerado co- momento .conocimiento alguno de ese pacto. 
mo un síntoma de debilidad en cuanto se re- Me atrevo a rogar al señor Secretario se 
fiere a la confianza i a la justicia de mi causa .. sirva da!." lectura al documento que envío a la 

Dadas estas esplicaciones, debo .dejar cons- Mesa. 
tanda de que deliberadamente prescindiré en 
mi defensa de todas aquellas insinua~iones Algunas consideraciones rela
hechas de contrario en órden a snpuestas 801- cionadas con el pacto politico 
teraciones de la voluntad popular. Esta ma- de Poclllas 
tel'ia está entregada al conocimiento i fallo 
de los tribunales ordinarios, los cuales ven- El pacto que se convino para la eleccion 
dr.m a decidir en último término de qub par- de Pocillas. fué insinuado primero por et ex
W han nacido los fraudes que se han insinua- Ministro de la Corte de 'falca señor Fidel 
do i cuál es su verdadera 69tension. Urrutia, quien, como se sabe, practicó nna 

Ademas debo espresar en forma muí alta visita a los juzgados de la provincia de Maule 
que, si en mi conciencia hubiera siquiera una poco ántes de la eleccion del dia 3 de marzo 
sombra de duda que empañara mi elecdon i último. . 
si no tuviera la conviccion de la leiitimidad Elseñor ex-Ministn) milita. en las filas de 
de su resultado, no habria llegado hasta aquí la coalicion, i a sns parientes, señores Unu
reclamando un fallo que' me ampare contra tia Merino, que son aliancistas i personalida
una situacion reñida con mi propio intereso des políticas del Jugar, los amenazó con re-

Se me perdonará mi franqueza; pero el in- mover un proceso que l'Ie siguió contra uno 
forme de ma.yoría que se discute no satisface de ellos en el desempeño de su puesto de co
cumplidamente mis aspiraciones en la pa!."te mandante de policía del mismo PociUas. 
que se. refiere a.l" funcionamiento de las mesas Los señores Urrutia Merino, en conside
de Pocillas, po!."que en mi humilde conceptb racion a esa amenaza, rogaron al señor Oc
estimo-contrariando las conclusiones de los tavio Maira, representante de la alianza en 
honorables Senadores que lo suscriben-que ese ueparta:mento, que oyera al señor Zañartu 
un .pacto electoral de la naturaleza del cele- ciertas proposiciones de arreglo qne, aunque 
brado en esas mesas, es perfectamente lícito eran mui ventajosas pata la coalicion, permi
i no contraria el fundamento del derecho elec- tiria a ellos verse libres de tales amenazas. 
toral. .. En efecto, pocos dias ántes de la eleccion, 

Este detalle de los pactos electorales se re- el juéves 28 de febrero último, el señor Za
pite invariablemente en todas las elecciones, fiartu, en una conferencia tenida con 'el señor 
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Marra en el. Hotel Central, del sefior Fer- nía, i que poddarnos finiquittlor el arreglo pro
nálldez, en Cauquéiles, propuso que pacta- puesto por el señor Zañartu, aceptado pOI los 
ran, ~pacto de la eleccion en las comuna8 señores Urrutia Merino, ~n vista. de las exi. 
de Ninhue" Cobquecura, Portezuelos i Poci- jencias de su pariente, el ex-~inistro señor 
llas. El señor Maira espresó que asistía a esa Urrutia. .! 

reunion para llegar a un arreglo no solicita- Como esta proposicion de arreglo era idén
do por élt sino por el señor Zañartu, sobre la tica a la que me había esplícado el señor Mai
comuna de Pocillas; que no aceptaba otros ra, por mi parte acepté el convenio en la for

. arreglos ique, por lo tanto, no tenia para ma espl'esada.. Serian poco mas de las o~ho 
. qué seguir en otra tramitacion. . de la mañana. 

Con esto damos por termina,la la participa- Oomo demostracion ele la armonía que rei. 
cion del señor Maira ,en este asunto. nó despues de aceptado el convenio, fuimos, 

Al suscrito, en compañía de varios ajentes tanto l¡;¡s representantes de la coalicion ct}mo 
:aliancistas, le correspondió representar lo. los de la alianza, a tomar desayuno en casa 
intereses de la alianza en la comuna de Poci- de uno de los señores U rrutia Merino. 
llas., Despues del desayuno i minutos ántes de 

El dos de marzo próximo pasado llegamos las nueve de la mafiana, nos fuimos a hacer la 
-3 Quirihue, poco despues de medio dia, para instalacion de las juntas receptoras, i se ins
recibir instrucciones del sefior Maira, como talaron las de la subdelegacion décima, see
asimismo los elementos necesarios para la cion primera, i subdelegacion once, seccion pri
-eieccioll del dia. siguiente. El señor Maira nol.! mera. En estas dos mesas llenó el formulario da 
.&ó instrucciones en el sentido de que si se instalacion u oficio que se envía al juez i al 
oos ofrecian trescientos cincuenta votos para gobernador, el propio señor Boizard, i fué fir~ 
la alianza i cien para ]a coalicion, aceptára- mado por los vocdles de cada mesa, entre los 
mos, porque con eso quedaba la alia.nza con cuales figuran dos coalicionistas i tres alian. 
un saldo de doscientos cincuenta electores a dstas. 
sú favor. El señor Maira me agregó que, aun Cuando se trató de instalar la mesa de la 
teniendo la ~onviccion de que jamas la coali- subdelegacion d~cima, secCÍon segunda, nos 
·cion podría obtener en Poeillas mas de vein- encontramos con que el comisario, coalicio
ticinco o treinta votantes en lucha, me acon- nista, de dicha mesa, llO se habia; presentado 
~jaba aceptar el arreglo aun sacrificando tan a la eleccion. Es de advertir que en esta junta 
tos votos, a fin de hacer una eleccion tranqui- habia mayoría coalicionista, es decir, tres 

. la. vocales coalicionistas por dos aliancistas; por 
Esa misma tarde Hegamos a Pocíllas. Al lo tanto, el no funcionamiento de esta. mesa 

-dia siguiente, fecha de la eleccion, llegó a Po- se debe única i esclusivamente a los ajentes 
cillas don Eduardo Boizard, acompáfiado de de la coalidon. En vista. de esta 'circunstan
los señores Wagner, Vicuña i Solar, cuyos cia, el suscrito i demas acompañantes mani
nombres no recuerdo; pero de los cuáles los testaron al señor Boi70ard que el saldo de.dos. 
señores Wagner i Vicuña fue.ron apoderados cientos cincuenta electores a nuestro favor· 

·.o.el señor Zañartu en las dos mesas que fun- teníamos que mantenerlo para poder respetar 
cionaron. Estos representantes del señor Za- el pacto; i .despues de larga discusion, se llego 
ñartu llegaron a la plaza del pueblo entre sie- a la siguiente conclusion: que votarian prime
te i ocho de la mañana. Inmediatamente se ro todos los aliancistas inscritos en las dos' 
me comunicó la llegada de estos caballeros, mesas que funcionaba]} i presentes en ese 
<como asimismo la del delegado del Gobierno, momento en la plaza del pueblo, los cuales 
señor. Castilla. i la de un oficial del rejimiento eran: ciento cuarenta i ocho en la subdelega
Valdivia,de Oauquénes, acompañado de vein- cion décima, secdon primera, i sesentai dos 
te soldados de línea, número de fuerza arina- en la subdelegacion once, seccion primera, i 
da suficiente para contener cualquier desman mas de ciento treinta correspondientes a la .. 
de los partidos en lucha. mesa que no funcionó. Despues de eso.- vota .. 

Tan pronto como conocí estas noticias, fuí rian uno a uno los electores de la alianza i 
..a. ]80 plaza del pueblo, i a poco de llegar, me coalicion. i ademas, nos pusimos de acuerdo 
.fuarOll presentados el seilor Boizard i sus para compensar sus servicios en forma igual 
A~ompañer.os, i recien iniciada la conversacion, a cada uno de estos últimos, que, como pueda 
.;aste señor me dijo que yo talvez conocería verse, eran electores qua no pertenecían a. 
.tos deseos del señor Zañartu i del señor Mai· ningun bando i esperaban gratificacion para 
ra, pa.ra que las eleccion~1!! de ese dia se lle- sufragar. . 
Valan a efecto con toda tranquilidad i armo- Respecto al cumplimiento del pacto, espe-
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raríamos la llegada del rejistro de Jamesa representacion del señor Zañart>.1. De estas 
que no fuacionó. Para esta última ~arte se actas corren en autos dos de cada mesa. 
reunieron los cuatrp vocales asistentes inom- Se encuentran tambien en poder del Sena
bl'aron a uno de ellos comisario. Los pactan- do los sobres de las actas que se envían al 
tes designaron al señor Solar, por la coali- presidente de esta Corporacion, los sobres de 
cion i al señor Daniel ~erii1o, por la alianza, los cuaqernos de firmas de las dos mesas i los" 
para que fueran a Quirihue con este nuévo paquetes de votos de las mismas. 
comisario a buscar los rejistl'os que guarda en Luego, existen cinco firmas del señor 
Su poder el t&sorero fiscal. I!:stos dos rep!'e· Wagner i otras tantas del señor Vicuña. 
sen tan tes i el comisario llenaron en el Juz- Ademas, el Senado podria pedir el rejistro 
gado de Quirihu6 toda la tramitacion nécesa. que está en poder del notario para conven
na para conseguir estos rejistros. Pero trope- cerse de que estos dos apoderados del señor 
zat,:0n con el inconveniente de que el notario Zañartu firmaron las actas i no hicieron pro
no tenia sobres para la yotaéion,· testa alguna respecto del procedimiento de 

Debo hacer presente que el señor Boizard las mesas. 
escribió a don Cárlos Oampos. dirijiente de la El delegado del Gobierno, sefior Castilla, 
coa licio a en Quirihue, comunicándole que si comunicó el día de la, aleccion" al señor Mi
no .venian esos rejistros. la alianza quedada nistro del Interior, que la votacion habia \ 
con un saldo de doscientos diez votos en vez sido completamente tranquila. 
da los doscieatos cincuenta que se habían A las siete de la noche nos fuÍmos a Ca,u-
pactado. quénes, i en el viaje llevamos en nuestro au-

Se mandaron buscar los rejistros entre diez tomóvil a don Oárlos Urrut,ía, diríjente coa
i media i once de la mañana, i 108 encargados licionista en Pocillas, con lo cual quedó mas. 
volvieron como a las cinco de la tarde sin los de manifiesto la armonía que reinó en la elec-
1'~j¡stro8, manifestándonos el inconveniente cion en t',sa comuna.-Enrique .Madrid O. 
de la falta de sobres. 

Los q~e quedalIl:0s en Pocillas no supimos Estoi conforme,con la ~sposicion pr.eceden .. 
-de este inconveniente, i la eleccion se verifi- te en cuanto a mI se refiere.--O. lI-lazra. 
kó. en forma tranquila i sin que hubiera nin- . . 
gn-nin<lide~te que lamentar. Juntos almor. El sefiO! .Madrld.-Despues d~. conocIda 

. zamos i pasamos todo el dia en la mayor ar- e~ta e~'po¡nclOn sobre el ~acto pohtlco de Po
monÍa todos los a,poderados aliancistas i coa- CIUas,l despuesde conoCldo el hecho de.qp,& 
lícioni~tas. . los apoderados del ~eñor Zañartu SUSCl'lble~ 

, . . ' ron todos los actos 1 documentos emanados 
.. Votaro~ por l~ altanza los, dOSCientos dl~Z de las mesas indicadas, no puede quedar duda 
electores, 1 termmado este numero, se CO~tl- alguna de la verdl'l,d de ese pacto i de su au~ 
fiUÓ. vot~~o, uno a uno. en ca~a mes~, es tenticidad, que no fuó reducido a documento 
demr, velDtJs~i~ por la altanza e 19ua! nume- escrito porque esa formalidad está demas en
ro ,por la coohClOn eu una de ~.11as, 1 nueve tre caball,eros. Verdad que los apoderados dt'll 
por nueve,. en la otra, lo q~e ,016 un resulta· sefior Zariartu han negado despues sus firmas~ 
do de dos~len~os ~u~renta 1 CInco v.o~os por pero s~ autenticidad puede establecerla el 
la alianza 1 trelDt~ 1 cinco por la coahClon. Honorable Senado con una simple observa-

Es de adrve!'tir que llamó la atencion, tanto cion de visu. 
al señor Boi~ard~omo a mí, ~?e votaran el POI' lo que hace a las mesas de PUl'apel i: 
total ~e los mscrlto~ bn el re~lstro; pe~o se Cobquecura, reclamadas por mí, no tengo 
nos hizo yer que en e~los no figu:aba. mngu- para qul) insistir en los vicios que las anulan . 

. na ~otaClon .del notarIO que lllamfesta~ qu.e Ellos están considerados con toda amplitud 
habla defunclOnes o ausentes entre los mscl'l- en el informe en discusion en términos d& 
tps. En los autos de la r~clamacion cont~a producir la evidencia de qu~' la eleccion veri
estas mesas, corre un certificado del notarlO fieada en ellas es totalmente nula. 

. de Quirihue que confirma lo I espuesto ante- Insistir en detalle sobre ésta materia seria 
rio~mente. Ademas, se nos manifestó que los fatigar inlüiimente la atencion del Honorable 
reJlstros eran nuevos. Senado. Sin embargo, debo agregar unas po-

'rambien debo hacer presente que las cua- cas palabras para restablecer la verdad, que 
tro actas del escrutinio de la eleccíon en las no ha sido presentada en todos sus aspectos 
dos mesas fueron firmadas por los cinco vo- por el honorable señor Zafíartu. 
cales, por el señor Wagner, en una de ellas, Refiriéndome a la mesa de Purapel, recla4

-

por el sefior Vi cuña, en la otra, ambos en mada por efecto de la desmedida intervencion: 
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judicial, se estraña el honorable señor Zañar- los hogares mas respetables en busca de tao 
tu de que limite a ella mi reclamacíon, cuan- mañós :forajidos. . 
do el vicio en que me fundo habría sido co- El cuadro resultaba así demasiado sombrío 
mun a todas las mesas del departamento de para que se produjeran el pavor i el terror
Constitucion. A esa estrañeza respondo con entre los elementos de ]a afianza, como real
mi propia reclamacion, que se refiere precisa~ mente se produjeron. jI todo esto en un pro· 
mente a la intervencion judicial en todo el ceso en que el mas alto tribu,nal de la Repii
departamento; i si solo he pedido la nulidad blica., la Excelentísima Corte ~uprema, deela
de esa. mesa, es porque aquella intervencion raba pocos dias despues que el jUFlZ de Oons
alcanzó en ella los límites de lo increible, i es titucion se habia colocado fuera de la leí! jI 
en ella en donde el dafio que se me hizo al- todo esto en un proceso en que ~a COl'ta de 
canzó tambien.mayoresproporciones, Apelaciones de 'ralca declaraba tambien, po-

La simple prision de un ciudadano no has- cos dias despues, que no había base para pro
ta, en términos jenerales, para viciar una elec- cesar a los inculpados porque no se habia es:" 
cion; pero si esa prision se decreta sistemáti- blecido ~n la causa la existencia del delito, 
camente contra los dirijentes de uno de l<)s que se)es achacaba! 
bandos en lucha, con un propósito bien defi- ¿I esto no es intervencion'? ¿Esto no pro
nido de intervencion, coil el fin manifiesto de dujo ninguna influencia en el acto electoral, 
perturbar los trabajos políticos del bando per- despnes de introducido e] miedo i el espant(), 
seguido, esa. prision se convierte en arma de entre los elementos de la alianza liberal? 

. lucha, en acto de intervencion. No olvidemos La prision alcanzó a. realizarse respecto de 
que una. eleccion es una verdadera batalla doh Enrique Bravo, dirijente de los trabajos 
entre dos o mas bandos trabados en alla, i que de la comuna de Oonstitucion, i de don Jor. 
la fuga, la ocultacion o la prision de los jefes je González, diriiente de los trabajos de la 
de un bando acarrea necesariamente la. derro- comuna de Nirivilo i alcálde de la misma co
ta de uno de los combatientes. &Qué mas se muna. Ambos :fueron encarcelados, i dejados 
quería en Oonstitucion, sino que cuatro dias en liberta.d despue8 de terminado el acto alec
ántes de la. lucha el juez del depllrtamento de- toral. Solo se escapó don Daniel de la Maza, di
cretara la citacion, convertida despuesen pri· rijente de la comUDa del Empedrado, gracias. 
sion de los jefes de ]a alianza en las tres co- a que pudo ocult;arse en forma de despistar a 
munas del mismo departamento, con 10 cual sus perseguidores; pero el dia mismo de la. 
se producia el fin perseguido de desorganizar eleccion, merced a un acto de arrojo i de au
las fuerzas de este bando, como lograron al- dacia, de su parle, abriéndose camino a caba
canzarlo~ Uo entre los encargados de su prision, i hasta 

tEsto no es un acto de intervencion~. t,PO- luchando cuerpo a cuerpo con ellos, logró 
drá ponerlo en duda el Honorabl~ Senador penetrar al recjnto de la mesa de PUl'apel, 
A ello responderá el propio Honorable Sena- donde fué amparado por su presidente reen
~o .. Pero, ~utre tan~o, veam~s en qué ha c?n- nociénd?lo con el carácter de vocal adjl1nto 
Slstldo la mtervenClOn del Juez de Constltu- de la mlsma mesa, \ ' 
llion. Este majistrado decretó la comparecen- Es así, señor Presidente, como llego a la 
cia inmediata a su Juzgado de los directores conclusion, a que arribará tambien el Hono
o jefes de los trabajos políticos de la alianza rabIe Senado, de que si la simple prision de 
en las comunas de Constitucion, de Nirivilo i un oiudadano cualquiera no es antecedente 
de Empedrado cuatro di as ántes de la elec· que justifique la reclamacion da nulidad de
oion, para lo cual forjó o supuso un proceso UDa mesa, esa misma prision es antecedente 
por un supuesto delito. Se dió órden del cum- sobrado para tal rec]amacion, cuando ella tie
plimi~nto inmediato de ese decreto por los ne los caractéres odiosos de manifiesta inter. 
sabuezos encargados de llevarlo a la práctica, vencion política de parte de la autoridad ju
i se tuvo al mismo tiempo buen cuidado de dicial como ocurrió en CODstitucion. 
dar amplia publicidad a la noticia de tal de· 1 repito lo que ántes dije, para salvar los 
creto para provocar así el desbande o la ocul- escrúpulos del honorable defensor de mi dis
tacion de los citados. Estos comprendieron tinguido contendor dé Maule: si este vicio es 
que se abrían pata ellos las puertas de la comun para. todo el departamento solo he 
cárcel, i optaron p~r la ?cultacion; i fué. e~- limitado mi reclamo a la mesa de' Purapel, 

. tónces cuando el Juez mterventor conVIrtIó porque es en ella donde se me hizo Illayor 
aquella citacion en órden de prision, qUfl se daño con aquella intervencion. ,".rmó con un estrépito. ~ropio de la perse-j Seria infantil pensll:r quesoJo puede ser 

'~t'.Ji~~n de los grandes cnmmales, allanándose base de una reclamaClon de nulidad los he-
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, chos viciosos que se produzcan en la propia tad de accion, dos condiciones admirables 
mesa reclamada. Nó, señor, alrededor de la para sembrar el espanto i el terror en la co
linesa puede reinar lo que ha dado en llamar- marca. 
'S6 la paz de Varsovia; i entre tanto, produ- Me permito rogar al señor Secretario se 
{lirse léjos de ella, o ántes de la eleccion cual- sirva dar lectura a la carta que por mi parte 
-quier suceso que t~nga influencia en el libre envié al señor don Domingo Amunátegui 80-
..ejercicio del derecho electoral, i esto basta lar, sobre esta materia i a la respuesta que he 
p:tra la nulidad reclamada como lo dispone la recibido de este caballero . 
. leí. El señor Secretario.- Dice así: 

Insisto en ,reguntar una vez mas si dentro Santiago, 27 de julio de 1918.-Señor don 
-de un espÍ,il;u de justicia, ménos que eso, si Domingo Amunátegui SoIfir.-Presente.
dentro de una apreciacion de mera conse- Mi estimado amigo: Le agredeceré muí since
cuencia, es o no todo aquello un acto de ramente me haga el servicio de decirme al 
intervencion propio de un majistrado que pié de la presente si Ud., como Ministro del 
lleha colocado fuera de la lel, i con influen- interior en íos dias de las elecciones jenera
;(lía decisiva en el resultado electoral. . les de marzo último, dispuso el enVÍo de un 

Por lo que hace a la intervencion de los piquete de Carabineros que llegó a Cobque
'Carabineros en Cohquecura, hai dos puntos l'ura, departamento de Itata, el 1.0 del mismo 
-qUfl cOllsiderar: 1.0 Cómo se desarrol1ó esa mes, al mando del teniente del cuerpo don 
intervencion; i 2.° Cuáles fueron 8US verda- Enrique Délano, o si tiene Ud. conocimiento 

(, I deras pl'oporciones. Respecto de ambos puno .le quién dispuso el envío de dicha fuerza <lo 

tos solo debo decir que la coalicion sabe quién esa comuna. 
envió esas fuerzas a aquel campo de opera- Saluda a Ud. muí atentamente.-M. J. 
~iones; í la alianza liberal sabe lo que hizo Madrid. 
esa misma fuerza armada. La procedencia de Estimado amigo: Púedo asegurarle que yo 
10s carabineros es un Plisterio para todos los no ordené el envío de Carabineros a Cobque
-que no estamos en el secreto de su envío a cura. No sé' tampoco quién dictó esa Órden. 
'Üobquecura, tanto mas estraño cuanto que Ud. sabe que en la distribucion de los Cara
llegaban a un lugar resguardado por policía bineros tienen derecho a mandar diversas au
local i por fuerza de línea. Su accion se hizo toridadtls, ya del órden civil, ya del militar. 
sontir e11 mayor proporcion en el pueblo de No hai un reglamento orgánico completo. Lo 
{)obqlletlura, porque no tuvieron tiempo para que recuerdo perfectamente es que dicté to
mas, i la alarma sembradfJ. no llegó hasta las das las disposiciones conducentes a que los 
'$ecciones que correRponden a las mesas ru- Carabineros, tanto los de Cobquecura como 
rales. Por eso mi reclamacion está limitada a los de otros lugares, se limitaran a cumplir 
las dos mesas que pudiéramos llamar urba- con los deberes de su institucion, sin trans
nas, donde debían sufragar los que habian gredir la lei ni servir intereses particulares. 
'estadQ al alcance de la ll;luno de aquellos Ifan· Como los hechos a que Ud. se refiere se ve
tasmas aparecidos misteriosamenté en ellu- rificaron en vÍ~peras de la eleccion, no tuve 
gar. La!=! otras dos mesas de Cobquecura co- tiemp07 en. medio del sinnúmero de cuestio
rrespondian a electores que pudiéramos lla· nes que }Jamaban mi atencion, para averiguar 
mar apatl'onados, de rejiones rurales mui dis- 'de un modo cierto la causa de la permanen
tantes, a donde no alcanzaron a ejercer su cia de los Carabineros en el punto indicado. 
'acciono Esta fuerza armada llegó al lugar de Le saluda mIli atentament.e su amigo i ser .. , 
'BU destino con 111 mas absoluta ignorancia del vidor.-Domingo Amunátegui . 
..,eñor Ministro del Interior, del intendente de El seí"ior :&.iadrid.-V ea el Honorable Se
la provincia, del gobernador del departamen- nado como el señor Ministro del Interior de 
to,. del delegado del Gobierno i del subdele. aquellos días concurre en manifestar el miste
gado del lugar. Ninguno de estos funciona- do de la procedencia de aquella fuerza de 
rías dispuso su envío, ni nadie lo había soli- Carabineros caidos allí. para el señor Zalíartu 
citado. 8010 hubo. un anuncio telegráfico an- como del cielo ... 
ticipado, cuya procedencia no ha podido es- Por lo que hace a las :fuerza.s efectivas ds
tab!ecerse, Jirijido al gobernador del depar- los bandos en lucha en Cobquecura, voi a su
tamento cu~ndo ya la fuerza iba en marcha ministrar 1:11 Honorable Senado un solo deta
.desde Lota i de Hualqui, rejiones que el Ho- 11e, que es la mas alta. revelacion de lo que 
norable Senado debe conocer tan bien como pudieron alli los Carabineros en la eleccÍon 
yo; i se sabe que era jente escojida por su del 3 de marzo. En la eleccíon municipal que 
-enorme corpulencia i por su decidida volnn- se verificó e114 de abril siguiente, la alianza 
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'-obtuvo mayoría de electores en una de las i allí comieron i be.bieron con su jete, sefíor 
dos mesas reclamadas de Cobquecura, i ese Délano . 
resultado se alcanzó a pesar de que la alianza Responden: 
se desin~resó en dicha eleccion municipal. ,pon Víctor M. Espejo: Que es verdad, 

I para terminar con relacion a las mesa.s porque el del~gado del Gobierno, don Alfra
de Cobquecura, voi a rf'ferirme a la prueba do A valos, le mostró un telegrama del sub
rendida en mi reclamacion. delegado de Cobquécura, don Luis E. Vega, 

Ruego al sefior Secretario se sirva dar en el que le comunica que las fuerzas de ca
lectura a la prueba rendida por mi parte en rabineros 9. las 6rdenes del teniente Délano 
la recla.macÍQn relativa a la eleccíon de esa se alojan en casa de don Selim Concha i que 
-comuna. no han sido pUflstas a sus órdenes. 

El señor Sectetario.-Resúmen de la prue- Don Juan Antonio Rodríguez: Que 6S 

ba rendida por el señor Madrid en la recIa- cierto. ' 
macion de las mesas de Cobquecura: Don Luis E. V éga Gaete: Declara que 

, Puntos de prueba: como subdelegado recibió instrucciones del 
1.° Cómo es verdad que don Selim Concha delegado señor Avalos para esperar a la tro

se encontró presente en Cobqueoura el dia de pa de carabineros a que se refiere la pregun. 
iaeleccion. tao Procedió a buscarle alojamiento i forraje 

Respouden: " para los caballos. pero como éstos se :fueron 
Don Juan Antonio Redríguez: Que es efee- a casa del señor Concha, donde se alolaron, 

tivo, porque ahí lo vió ese dia. dió cuenta al delegado por telegrama. 
Don Luis E. Vega Gaete: Que le consta Don Abelardo tleguudo Fuentes: Que es 

por haberse encontrado en Cóbquecura en la exacto. 
fecha indicada. Don Sinecio Roa: Que tambien es exacto, 

Don Abelardo Segundo Fuentes: Que le retirándc)se al segundo dia despues de las 
consta por cuanto estuvo hablando con el se- elecciones. 
ñor Concha ese dia i le dijo al declarante que Don Vicente Bastías: Que lo oy6 decú' así, 
lo tenia amarrado para que no trabajara en pero que no lo presenció. 
política en favor de la alianza. Don Ernesto Pacheco: Que le cónsta, por 

Don Sinedo Roa: Que es efeetivo i lo vi6 haberlo presenciado. . 
pasearse ese dia en automóvil en la ciudad.. Don Marcial Garces: Que es exacto .. 

Don Vicente Bastías: Que le consta porque 4.° Cómo es verdad que los carabin':'lros 
lo presenció. . manifestaron tener instrucciones de no obe-

Don Ernesto Pacheco: Que le consta por:- decer a ninguna autoridad que no fuera el 
que lo vió durante todo el dia. señor Selim CQncha. 

Don Marcial Garces: que es verdad. Responden: 
2.° Cómo es verdad que él era el que tenia . Don Víctor Y. Espejo: Que esto le consta, 

3811 cargo en las mesas primera i segunda porque la 'noche que llegó el citado teniente 
de la subdelegacion 13.", Cobquecura, en Itata, Délano a Quírihue, conversando en el Club 

'los intereses de la coalicion. con el deClarante, le manifestó que no oba-
Responden: decia las órdenes del delegado del Gobierno, 

Don Juan Antonio Rodríguez: Que tamo a las del gobernador ni aun del Ministro, por 
bien es efectivo. traer instrucciones, privadas de su jefe en • 

. Don Luis E. Vega Gaete: Que le consta este sentido. Mas tarne pude presenciar que' 
por haberlo encontrado en Cobqllecura en la el citado teniente de carabineros no se puso 
fecha indicada. a las órdenes del delegado a pesar de habér. 

Don Abelardo Segundo Fuentes: Que le selo pedido i, aun se quiso privar que conti-
consta. nuara viaje a Oobquecura, a lo cual él res-

Don Sinecio Roa: Que es cíert6, pues él pondió que él solo obedecía a la~ órdenes de 
ha('ia las veces de jefe de la coalicion. su jefe i que se trasladarla allá a primera 

Don Vicente Bastías: Que le consta porque hora, porque debía ponerse sin falta a las 6r-
lo presenció. . denes de don Selim Concha i en caso de im-

Don Ernesto Pacheco: Que es exacto. pedírselo atropellaria a quien se lo impidiera. 
. Don Marcial Garces: Que es verdad los Agrega que presenciaron esta declara.cion el, 
tenia i, ademas, declaraba que era su jefe. delegado del Gobierno, sefior Aval08, i el 

3.° Cómo es verdad que los carabineros gobernador del departamento, don Tomas B. 
que llegaron allá. tres dias ántes de la eleccion Pica R. 
-en Itata se alojaron en casa del señor Concha. Don Juan Antonio Rodríguez: que es exQ.C'· 

.. ,1 
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to, porque el teniente Délano se lo manifestó 6.° Como es verdad que don Selim Concha, 
así personalmente al declarante, afirmándole amparado por la fuerza indicada, arrebató la. 

que tenia. instrucciones de don Héctor Za· cuatro o mas electores de la alianza las cédu
ñartu, por quien era mandado, para no obe- las con que éstos iban a sufragar, substitu· 
decer al delegado del Gobierno ni a ninguna yéndoselas por cédula de ht coalicion i que 
otra autoridad Que no fuera don Selin Con- esta operacion la r~alizó en el acto mismo d~ 
chao la votacion; es decir, en el momento en que 

Don Luis E. Vega Ga.3te: que es efectivo i el elector hacia la colocacion de su cédula en 
que el declarante se impuso de que el tenien- el s6bre con que debia sufragar. 
te Délano traia una carta para el señor Oon- .Responden: 
cha, en- cuya casa quedó. Don Juan Antonio Rodrfguez: Que así pa-

Responden: só i esto pudo presenciarlo E'n las mesas de 
Don Abela:rdo Segundo Fuentes: que oyó Buchupureo, donde personalmente el sefior 

al teniente Délano que traia instrucciones Concha le arrebató el voto a un elector i tuvo 
paro estar a las órdenes de don Selim Con- que ser amparado por el representante de la 
chao alianza, don Armando Espejo, interviniendo 

Don Sinecio Roa: que eso le manifest6 el el delegado del Gobierno, señor Avalos, pa-
teniente de carabineros. ra que se retirara. 

Don Marcial Garces: En este sentido ha- Don Luis E. Vega Gaete: Que así 10 oyó. 
b16 personalmente con el señor DéJano, en decir, que se efectuó en las mesas de las pla .. 
l'epresentacion del partido radical, quien le zas i que tambien presenció este hecho el, 
manifestó tenia órdenes superiores de alojar- preaidente del partido radical, don Marcia! 
se en easa del sefior Concha i ponerse incon~ Garcés. 
dicionalmente a sus órqenes. Don Abelardo Segundo Fuentes: (~ue lo . 

5,° Cómo es verdad que la presencia de supo inmediatamente de sucedido, oy{mdolo 
los carabineros llevados por el teniente Dé- decir i que esto ocurrió en la mesa de Buchu
lano, causó terror a los electores i que el re- pureo. Este testigo se ratifica agregando que .. 
sQltado de la votacÍon de las ffif'SaS primera a mas de los' actos indicados, don Víctor Me
i segunaa de la subdelegaeion trece habria na impedia con la fuerza a susórdenes la en
sjdo otro si no se hubiet a atemorizado a la trada a las mesas de los electores que no eran 
jente con los carabineros que llegaron allá coalicionistas. 
sinconocirfliento de las autorídades de la pro- Don Sineeio Roa: Que 10 oyó decir. Al ra-
vincia i del departamento. bíficarse agrega que cnando él fué a votar 

Responden: con otros electores don Víctor Mena, los ame-
Don Juan Antonio Rodríguez: que es efee- nazó con un b:lston, impidiéndoles entrar ca, 

tivo i que al declarante como elector de la votar. 
comuna pudo así presenciarlo. . :Don Vicente Bastías: Que el declarante co-

Don Luis E. Vega Gaete: que eS efectivo mo acaneador de votantes aliancistas, a la 
i el declarante se imp'lso como subdelegado mesa de Buchupureo, llevó a algunos ciuda-
i elector de la comuna. danos a sufragar, siendo vocal el representan-, 

Don Abelardo Seg;~ndo Fuentes: que así te de la alianza, don: Armando Espejo, i el 
lo estima por cuanto como elector i viendo sefiorCuadra, apoderado tambien de la alian-

• que el sefior Concha atem,prizaba a todos con za, le pasó un voto para que sufragara 'por la. 
los carabineros, estima que todos los electo- alianza, el doetor Concha se lo arrebat6 i lo 
res, como él, se atemorizaron i cree que otro molió con los dedos, volvió el elector a pedirle 
habría sido el resultado sin la comparecencia un voto al seI'ior Cuadra, i el sefior Concha 
de los carabineros.' volvió a arrebatárselo i a. romperlo exijiéndole 

Don Sinecio Roa: que todos los electores que votara por la cO,ttlicion, a lo que el 61ec-
tuvieron miedo a los carabineros. tor se resistió i e'l señor Espejo le pasó un 

Don Vicente Bastítts: que es exacto i que tercer voto, con el cual sufragó. Con otro dI') 
al declarante le ofrecieron los carabineros los electores pasó lo mismo, i ent6nces el se-

• 

darle de culata.zos porque el declarante traba- ñor Espejo le ofreci6 pagarle, i el señor De- /~ 
jaba por la alianza. legado del Gobierno, viendo la actitud im- .. ,/J, 

Don Ernest{) Pacheco: Que le consta, :>or prudente de don Selim Concha, lo retiró i :sa- .. ' 
'Ser elector i haber tomado conoejmiento de lió en auto con él. He oido que a otros ele,Q-<'>, 
la impresion causada por la presencia de los tores le pas6 ]0 mismo. ".,.:, 
carabineros. Don Ernesto Pachéco: Que así sucedió en 

Don Marcial Garcés: que es exacto. la mesa de Buchupureo, por lo cu~l don Se-
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Hm Concha tuvo un altercado bastante serio a dichos presidentes; pero, en cambio, facili
con don Armando Espejo, represt'ntante de té esa tarea al sanor Zañartu, solo, por aspíri
la alianza, por haberle arrebatado- el señor tu de complacencia., poniéndolo personalmen
Concha algunos electores el voto con que te en contacto, en la misma intendencia . de 
iban a sUfragar. Cauquénes, con los presidentes de los parti-

Don Marcial Garces: Le consta personal- dos de la alianza liberal, señores Rafael Be
mente que el señor Concha sustituyó por navente, radical, i don JaVier Pinochet, libe~ 
cédnlas de la coalícion, arrebatando a los de ral, en cuya compañía el sanor Zañartu reco'a alianza a dQS electores, i que posteriormen- rrió las mesas de Cauquénes recomendando 
te oyó decir que habia hecbo lo mismo con en ellas la correccion que se buscaba, ampa
'Otros electores.. < ra.do en esta tarea por los senorés Benavente 
. El señor 'Madrid.-¡l,Cahe una prueba mas i Pinochet. 2,Qué mas garantía podia yo ofre
patente sobre la accion de los carabineros cerle~ l,En qué otra forma mas eficaz podia 
puestos incondicionalmente al servicio del yo cooperar a los buenos deseos de mi dis-
jefe de la coalicion'? tinguido ccmtendor de Maule'? 

¿I cabe mejor prueba sobre la actuacion cul- Por lo demas, el personal de dichas mesas 
pable del propic> Selim Concha? estaba compuesto por personas de la m~jor 

Con relacion a las mesas de' Cauquénes, sociedad de Cauquénes, que por su calidad i 
reclamadas por el señor Zañartu, debo tam- t;ituacion no nocesitaban de una pl'eparacion 
~itm decir unas pocas palabras. Se ha dicho especial para dAsempeñarse cumplidamente. 
que lo/! presidentes de estas mesas obedeeie- Sobre esta calidad de las personas me bastará 
ron a una misma consjgna. Se funda el cargo referirme, entre otras, al señor don HeriLerto 
en que ]Ol:f presidentes solicitaron de la In- Márquez, que es sin disputa uno de los abo
tendencia el ausilio de la fuerza pública des- gados mas distinguidos de Cauquénes, prasi
de el momento de su instalacion. Pero "e ha dente de la mesa en que se arrebató el rejía-
1;tilenciado un detalle que justifica ampliamen tro, i qC la cual se pide repeticion en el infor
ta la Iru}dida: Gran parte de esas mesas fun me de minoría. 
-cion¡¡.ban al aire libre, i no en loc¡¡les cerra- Por lo que hace a la nueva carta del dele
dos que las resguardaran contra el avance de gado, señor Avalos, traiJa al debate por, el 
los exaltados De ahí la necesidad de la pre- honorable señar Zañartu, i qU,e parece haber 
sencia de la fuerza. 1 estráñese el Honorable producido alguna impresion en el ánimo de 
Senado: la presAneia de la fuerza no fué obs- algunos honorables Senadores, voi a decir 
táculo para. que se arrebatara violentamente tambien dos palabras: 
al presidente de una ffitlSa el rejistro de fir- Huego al señor Secretario se sirva dar lec
mas. i{ quién fué el autor, de semejante au- tura a la carta que por mi parte dirijí al señor 
dacia'? Sorpréndase aun mas el .Honorable)Avalos i a la respuesta que recibí de este ca
Senado: nada ménos que el propio secretari0lballero. 
de la Intendencia.. El hecho ha sido nega.do El señor Secretano.-La carta dirijida por 
por ell1onorable señor Zañartui pf:ro fué pre el señor Madrid al señor Avalos dice allí: 
sencÍado por mí mismo. Sí, señor Presidente; Santiago, 25 de julio de 1918.-Señor don 
eontra la afirmacion del honorable señor Za- Alfredo Avalos.-Presente.--Mui señor mio: 
ñartu mantengo mi propia afirmacion, porque Ruego a Ud. responderme al pié de. la pro
el hecho fué presenciado por mí; mas que sente, al tenor de los siguientes puntos: 
~so. seguí al secretario asaltante hasta el re- 1. Que en las últimas horas del 28 de Je
cinto de la Intende1lcia donde en presencia brero último, llegó a Quirihue un piquete 
del jefe de la provincia le increpó su pro ce- compuesto del teniente Délano i seis carabi
dimíento; i tuvo la cobardía, temblando como neros i en la noche tuvo usted Ulaa conferen
un a:r.oga io, de atribuir el ah alto a algun her- cía con el oficial indicado a fin de conocer la 
mano suyo, por su parecido físico...... • procedencia de ~sa fuerza i las instruccioues 

En estas condiciones, ¿qué garantía ha- que traia, llegando solo a saber por él que 
bria existido para aquellas mesas sin el ausi- venia en viaje a Cobquec.ura, donde se; pon
lio de la fuerza pública? dria a las órdenes del subdelegado del lugar 

Es efectivo que fuí solicitado por el señor i manifestándole aun que ni podia ponerse a 
Zañartu para recomendar a los fresidentes de las órdenes de Ud. porque no tenia instruc
mesas de Cauquénes toda la correccion de- ciones para ello. Esto ocurria )?revenido el 
seable en (i ,,(·to electoral; i es tambien efec- teniente Délano de que Ud. habla asumido el 
tivo que rehusé mi intervencion personal en mando del departamento. 
este sentido, en razon de que yo no eonocia 2. Que al dia siguiente, L° de marzo, en 
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.las primeras horas de la mañana,dicho pique~ La respuesta del señor Avalos dice como 
te se dirijió a Cobquecura, i al mismo tiempo sigue: 
Ud. telegrafió al subdelegado previniéndole el «Santiago, 25 de julio de 1918.-Seiíor
viaje de esa fuerza a fin deque preparara hos- don Manuel Madrid.--Presente.-Distinguido
pedaje para la tropa i forraje para la caballada. señor: Tengo el agrado de espresar a usted 

3. Que a medio dia recibió Ud. respuesta son efectivos los hechos relatados por usted, 
telegráfica del subdelegado anunciándole la en su cctrta de esta misma fecha. 
llegada de aquel piquete a casa de don Selim Debo, sin embargo, hacer las siguientes 
Ooncha i agregando que su jefe no se habia salyedades: 
puesto a sus órdenes.. La En mi primera conferencia con el te-

4. Que en la tarde del mismo dia reci~ió ni ente Délano me limité a pregu.ntarle si lle
Ud. numerosas representaciones do los diri- vaba instrucciones de ponerse a las órdenes 

, jentes de la alianza liberal en el sentido del del delegado en ltata, i a observarle que, por 
grave peligro que entrañaba par.a le. correc· disposicion espresa del Gobierno, todas las 
cion electoral del acto del 3 de marzo la pre fuerzas armadas del departamento debían .~ 
sencia de esa fuerza en Oobquecura, dennn, obedecerme. 
níándole que ella estaba destinada positiva- Délano me contestó I}ue no Jlevaba esas 
mente solo a inttlrvenir en favor del señor instrucciones i que, para obedecerme necesi
Zañartu; i al mismo tiempo recibió Ud. diver· taba consultar a sus superiores. 
sas represenciones de los parciales del señor 2.a Que obtuve la renuncia del subdelega. 
Zañartu en el sentido de que el subdelegado do de Cohquecura; señor Luis Vega Gilete, i 
de Cobquecora estaba interviniendo en favor no nombré reemplaz&nte. 
de la alianza. Es verdad qlle la mencionada fuerza con-

5. Que estas reclamaciones decidieron a tinuó hospedándose en casa del sel'íor Selim 
.Ud. a trasladarse a Oobquecura e12 de marzo, Ooncha,pero esto se dt;\bió a que no estimé, 
a donde llegó Ud. a las 9 A. M., del mismo nf'cesario modificar la sitnacion creada a este 
dia, permaneciendo allí hasta las 5 P. M., hora respecto, pues Dé~ano me prometió respetar' 
en que regresó a Quirihue. . la libertad electora1. 

6. Que a fin de armonizar las cosas, apro- B.a Es cierto que cuando yo buscaba el 
vechando esa permanencia de horas en Oob· automóvil que debia conducir al señor Concha 
quecura, asumió Ud. las funciones de sub de- i a mí a la playa, se me denunció que este Ca-
legado del lugar i pidió al teniente Délano ballero habia obligado amn elector aliancista . ) 
que se pusiera a las órdenes de Ud., cosa que a que sp.fragara por, el seiíor Zaiíartu. . 
aceptó el oficial indicado, el cual continuó, sin Cuando yo llegué a la mesa respectiva, ya 
embar~o. hospedado con su tropa en casa de .. 1 hecho (>staha consumad", l"egun entiendo, 
don Selim Ooncha. 'sin que protestara el presidente de la junta i 

7. Que el 3 de marzo regre!!ó Ud. nueva- me limit~ a invitar al señor Ooncha a que su
.ménte a Cobquecura ti, las 9 1/2 o 10 A. M., biese a mi automóvil. 
donq,e permaneció hasta ¡tlS 6 o 7 P. M.j i du·· Con las salvedades espuestas, la relacion de 
}'ante el acto electoral, a las 12 del dia, mas usted rel'lponde exactamente a la verdad.
oméncs, se le denunció que el señor Ooncha (Firmado); Alfredo Avalos~. 
se habia acercado a una de las mesas rflcep 
toras de Oobquecura, i prévalido de que en El señor Madrid.-Lo ménos que se des
,su casa alojaba la fuerza de carabineros, esta prende de eeta carta es que el señor A valo~ 
ba cometiendo actos abusivos, como el de se vió en la necesidad de sacar a don Selim 
arrebatar las cédulas a electores que iban a Ooncha de las mes!:',s, a las doce del dia, para 
sufragar p~ mí, sustituyéndolos por votos en poner atajo a sus def:'looanes. 
favor del señor Zañartu. ~~jn qué queda, des pues de la lectura de 

8. Que unte tal denuncio, se dirijió Ud. a (¡sta nueva carta del señor Avalos, la del mis
Ia mesa indicada, donde llegó terminado ya mo funcionario dirijida. últimamente al señor 
ese incidentl'i i a fill de evitar nuevas inci- Zaiíal'tu'? No significa esto que ~l señor Ava .. 
dencias desagradables. invitó Ud. al señor los se contradiga: n6; solo siglllfica que con 
Concha a pasear en la playa., donde lo n·tuvo esta nueva cartas", aclaran los conceptos de-
Ud. alejado de las mesas h.asta de8puesde la la dirijida al señor Zcliíartu. . 
hora de los escrutinios, habiendo Ud. verifica- D~ este cambio de cartas Re desprende: 
do la VI dad' de aquel dl·nuncio. 1. o Que el 28 de febff~ro llegaron a Quiri-

Mui atento i seguro ~ervidor de Ud.-M. J. hue, de paso para Cobquecura, el teniente de· 
.Madrid.~' . , carabineros /leñor Enrique Délano, i seis in. 
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dividuos de tropa, que llegar~n a su,destino, habriabastado para llegar a la nulidad de las. 
ell.o de marzo en las primeras horas de la mesas reclamadas. ' 
mañana. _ t,Quién de nosotros ignora el concepto en 

2.° Que dicha fuerza de carabineros se hos· que se tiene al cuerpo de carabineros entre¡ , 
pedó, durante toao el tiempo que permaneció nuestra jente ,sencilla~ ¿Quién de nosotro9 
en Cobquecura. en casa de don Selim Con~ha. ignora el pavor que esa fuerza por sí sola in 4 

3,> Que el dia 2 de marzo el delegado de funde en nuestra jente rústica'? 
Gobierno pidió la renuÍlcia de su puesto al La fuerza de carabineros está, destinada,. 
subdelegado, señor Vega Gaete, a pretesto de Gapitloolmente, a la persecucion del bandidaje;. 
ser aliancista, i no se le designó reempla- i no neguemos que en su obra benéfica i 
zante. siem~re bien inspirada ha incurrido en erro-

4.0 Que desde la maGana del 2 de marzo i rres que han sembrado el espanto en mas da. 
el día de la eleccion no hubo subdelegado, una rejion; de tal manera que su sola pre
sirviendo estas funciones el delegado se- sencia impone, presentándose así con la vir
fior Avalos durante el tiempo que permaneció tud de que su sola presencia basta para sem
en Cobquecura, descontando la ta,rde i noche brar el terror en los espíritus medrosos i sen-· 
del dia 2 de mar7.O i el tiempo que estuvo en cillos de nuestros inquilinos i jente de c~po __ 
la playa, en compañía del señor Concha en el Tal ha ocurrido en Cobquecura, donde bas-
día de la eleccion. tó su accion de unas poquísimas horas en un. 

5.° Que el tiempo que el señor A valos per- pueblecito demasiado reducido, ocupados en 
maneci6 en Cobquecura, el dia 2 de marzO amenazar a las hijas, a las madres i a las es
fué de ocho horas; i el dia 3 (fecha de la elec· posas de sus habitantes varones afectos a la.. 
cion), f{lé de nueve i media horas, contaadoalianza liberal, para que éstos se abstuvieran, 
las cinc:) o seis que permaneció en la playa de concurrir a ejercitar su derecho de surra-. 
acompañado del señor Concha. jio, o llegaran a las mesas llevando al descu, 

6.° Que los carabineros mencionados perma- bierto la cédula de la coalicion, todos ellos. 
necieron en Cobquecura desde las primeras poseidos del temblor que infunde el miedo. 
horas de la mañana del dia 1.0 de marzo hasta 1 como su accion solo se hizo sentir entre 
el dia siguiente df:1la eleccion. Durante este las jentes del pueblo i sus alrededore3, mi . 
tiempo estuvo descmpefiando sus funciones reclamacíon se ha reducido, como ántes dije .. 
de subdelegado el sefior Vega Gaete, durante solo a las dos mesas amenazadas; no a las de 
veinticuatro horas; i el delegado señor Avalos, las secciones rurales, porque S11 accionno al
estuvo en el pueblo diez u once horas, per- canzó hasta allá. 

, " 

~aneciendo éste sin autoridad administrati- Se ha hecho enorme caudal de que mis 
va la noche anterior a la eleceion i el dia reclamaciones solo inü~n a aq~ellas mesas, 
mismo de la eleccion desde la hora en que el en que es mas sensible la maypría alcanzada 
sefior A val os se fué a la playa en compañía por el señor Zafiartu sobre mí. Tal afit macion 
del señor Concha. se destruye con solo considerar que he deja-

7." Que el señor Selim Concha estuvo en do en pié muchas mesas en que esa mayoría 
Cobquecura el dia de la eleccion hasta ]a es tanto o mas sensible, como ocurre, por 
hora ~n que fué invitado por el señor Avalos ejemplo, con una de las mé1tas de Cobqueca~ 
a la playai que, durante este tiempo (9 A. M. ra, que yo habria podido envolver fácilmente 
a 12 Y.), precisamente las horas en que se en la misma intervencion de los carahineros .. 
desarrolla jeneralmente la eleccion, fué cuan- Finalmente, señor Presidente, el informe 
do arrebató las cédulas a varios electores de mayoría en discus:on es la obra de perso
aJiancistas para reemplazarlas por 'Votos q11e nas cuya primera virtud es sin duda alguna. 
favorecían al señor Zafiartll, hecho del cual la sanidad de intencion i un alto espíritu d~ 
tuvo conocimiento el señor Avalos i que lo justicia, i solo en fuerza de ella debo acepo 
indujo a invitar al sefior Concha a pasear a tarJo como cumplida manifestacion de esa 
la playa con el fin de evitar nuevas inciden- misma sinceridad de espíritu i honradez de 
cias. , propósítos. 

1 para terminar con esta parte de las re- Haciendo un breve resúmen de los ante
claJllaciom~s que se discuten, I!uiéro suponer cedentes espuestos con relacion a las mesar:t., 
que aquellos carabineros fueran unos cumplí. de Pocillas, Cobquecura i Purapel, puedo lIé
dísimos caballeros, ajenos en el hecho al de- gar¡ señor Presidente, a la conclusioD de que 
sarrollo de la. l'ncha electoral. A pesar de elllonorable Senado debe desestimar Jare-. 
todo, su sola presencia en el lugar, en las clamacion del señor Zañartu relativa a las. 
ocndiciones .anómalas en que llegaron allí, mesas de Poeillas, i debe aceptar la mia coa 
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relacion a las mesas de purapel i Cobquecu- los hechos espuestos por el honorable señor 
ra. 1Jo primero. porque. creo haber demostra Madrid. . 
do en forma eficiente que la eleccion de las EL señor Tocornal (Presidente).-Su Se
mesas de Poeillas se realizó con arreglo a un ñoña puede hacer uso de la palabra durante 
pacto político celebrado entre los apoderados media hora. 
de los candidatos, conformándose a los deseos El señorZañartu.-Debo comenzar por dar 
de éstos, i respetado en el momento mismo una esplicacion al honorable señor Madrid por 
de la eleccion; pero negado a poste1'wri, no haberme encontrado en el principio de la 
<cuando así convenia ya a los intereRes del sesion para haber tenido el gusto de oiríntegro 
sefior Zañartu. el discurso que nos ha leido; sabia que Su Se-

Con relacion· a las mesas de Cobquecura, ñoría í alguno de los honorables Senadores, 
creo tambien haber dejado perfectamente es- habia de formular observaciones respecto de 
tablecido que fué un factor decisivo en esas la eleccion de Maule, pero no me encontré 
mesas la intervencion de los carabineros, aquí oportunamente porque se me dijo que 
llegados aHí en forma misteriosa, con la ig- no habría sesion en el día de hoi; que habia 
norancia de todas las autoridades, pero indu- acuerdo para no reunirse, i i!olo debido a un 
da.bl8IDente con el conodmiento de mi dis· lllilllado telefónico he podido darme el placer 
t;ngl1ido contendor de MaulA; esa accion· está de oir una parte de las interflsantes observa
ya 1:l.J1ali7.uda en detalle, i ella consistió, sin ciones del honorable señor Madrid. 
duda alguna, en haber esparcido el terror Debo empezar por algupas de las últimas 
el espanto entre las jentes del lugar, en for- palabras que el :::lenado ha oído a Su Señoría. 
roa de ohligarla a abstenerse de concurrirla Dice el honorable Senador que acepta el in
las megas, o de sufragar en favor de la coali· form3 dell1ayoría, pues basta elhechodeque 
(lion. él emana de personas como las que lo fir-

Con respecto a la mesa de Purapel, la in - mano 
tervencion del juez letrado de Oonstitucioll Nadie mas respetuoso que yo de las firmas 
lué excesiva i demasiado viva para negar la puestas al pié de ese informe. He apartado 
la influencia que ella ejerció en el resultado durante toda la discusion a las personas nr
mismo de la: aleccion.. mantes, i me he limItado a manifestar que si 

Esa intervenclon se tradujo en la perseeu· en algunas partes dicho informe, a mi juicio, 
cian sistemática de los dirijentes de los ka- es equivocado o que peca de imparcial, se 
bajos políticos de la alianza, decretando la debe, no ha otra cosa, que a la falta de infor~ 
prision de dichos dirijentes en las tres comu- maciones dadas oportunamente a la Comi
Das del departamento. sion. Esto quedó de manifiesto con la lectura 

Dejo nuevament~ 'constancia en esta parte de la carta del señor Avalos, que la Comision 
de que, al limitar mi reclamacion solo a la no ha podido conocer, porque fué recibida 
mesa de Purapel, lo he hecho en considera- con posterioridad a la presentacion del in
ü¡ol) a qne fué 011 esta mes& dovde esa intrr· formA i en la cual Sél desvanecen todos los 
vencion produjo un efecto mas eficaz en fa- hechos i antecedentes en que basó, tanto la 

.• 01' del señor ZJ.ñartu. reclamacion formulada por el señor Madrid, 
Ooncluyo, se.ñ'tir PreRidente, dejando en- como d informe de la Oomision. Perl? debo 

tregada en estos términos la eleccion de Mau- bacar not ar al Honorable Senado que esta 
le, a ia alta resolucion del Hon.orable Senado. aceptacion, por parte del señor l\iadrid, del 

El señor Tocornal {presidente).-¿ÁIgun informe de.la Comision, no es incondicional, 
señor Senador desea hacer uso de la palabra? pues Su Señoría acepta el informe en todas 

El sefior Zañartu.-Eutiendo que regla- aquellas partes que le convienen, pero no lo 
mentariamente, me corresponde hablar a mÍ. acepta, por ejemplo, en la parte referente a 

El seflOr Tocornal (Pr·esidente).-Hegla- la l'eelamacion de Poeillas. . 
mentariamente, Su Señoría puede hacer uso Esto de aceptar lo que conviene, es un sis
de la palabra durante media hora pelra recti- tema mui cómodo i de práctica jeneralizada, 
ficar hechos. pero de esta manera no se manifiesta el res-

El sefío!" Zañartu.-Entiendo que estoi peto que Su Señoría dice tener por las perso~ 
obligado a hablar inmediatamente despues nas firmantes del informe de mayoría. 
del honorable señor Madrid. Es un respeto solo teóri<lo. 

El señor Tocornal (Presidente );-Esa \ es Se ha hecho mucho caudal de un pacto de 
la costumbre, señor Senador. honor celebrado en Poeillas por los represen-

El señor Zañartu.-Si es así no tengo nin- tan tes del señor Zañartu o por el señor Za
gun inconveniente para rectificar algunos de ñartu mismo i por los representantes del se-
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ñor lladrid, o por el señor Madrid. ;A este que, como es notorio, muchos de ellos han 
respecto, vuelvo a repotir lo que dije en la fallecido i otros se encuentran ausentes. 
sesion de ayt'r, de que ese pacto nO ha exis- ,A peticion de los señores Santelices, Con
tido; pues para firmar la existencia de un cha i Maass, apoderados de los candidatos 
pacto de honor en una comuna, departamento señores Madrid i Concha, i vocal adjunto del 
o· provincia, ya sea sobrf, UDa eleccion muui- partido radical, respectivamente, se deja cons
cipal, senatorial o sobre cualquiera otra clase tanda, contrariamente a lo que acaba; de,es
de eleccion, es necesario exhibir el documen- tamparse, que las dos mesas referidas de la 
to que lo compruebe; jamas lile hace un p~to comuna de Pocillas, funcionaron con la mas 
de e~ta naturaleza sin que se firme un docu- absuluta correccion. Se in&talaron en los lu
mento en donde queda establecido. gares i horas legales, se anunció esta instala-

Sobre mi Dlesa tengo pactús celebrados, de don de ~cuerdo con el artículo 7i (69), inciso 
mucho menor importancia que es~e supuesto 3.° de la lei electoral, al juez del crímen i al 1" 

pacto senatorial. 'gobernador». ' , , 
1 a pesar de tratarse solo de un pacto para Agregan mas adelante: 

una eleccion municipal. él lleva las firmas de «El delegado señor Castillo solo fué visto a 
los representantes de los bandos en lucha. las 5 P. M., cuando estuvo a pedir el resulta-

Yo puedo responder al Honorable Senado do del escrutinio a fin de cOlliunicarle al 60-
que, dadas las condiciones de carácter de mi bierno habiendo sido ésta la única actuacion 
representado i m moralidad, que él jamaff del delegado. El hecho de aparecer votando el 
habría aceptado un pacto que. como el que total de los inscritos en l~s dos mesas, no!;'ls 
S6 le supone, está basado en un fraude elec- estraño, ya que se trata de rejist,ros de solo 
toral escandaloso. 'Pero hai, todavh, una 1916 i de una comun"a eseneialmente agríco
prueba mas que est.á demostrando que este la i mui apartada de todo otro centro). 
pacto no ha existido. En el colejio electoral ¡No me parece ésta, señor Presidente, üna 
de Quirihue, a laiz de la eleccion, en los mo- razon para hacér votar a todos los muer-
'lIlent~ en que los ánimos debian estar exal tos ... ! ' 
tados, se habló de la eleecion de Poeillas, i COtIlO ve el Honorable Senado, en el cole
ent6nces ninguno de los delegados del señor jio elecloral de Quirihue, todaYÍa no se hacia 
Madrid dijo que habiá cel6brado un pacto caudal de dicho pacto electoral; solo se vino 
ni enrostró al 'delegado del señor Zañartu su a hacer mencion de él cuando se vió la enor
conducta de reclamar de una eleccion en que midad de las falsificaciones cometidas i se te
se habia pactado un arreglo. nii~ que no pudieran ~er aceptadas por el Se-

Nó, 108 delegados del señor Madrid dijeron nado. 
una cosa muí distinta, como va a verlo 01 Ho- La verdad es que al señor Madrid se le ha-
norable Senado: bia pasado la mano en Pocillas. 

Se ha pretendido demostrar que ese fallo 
«Los apoderados de los partidos, señores {ué cometido de comun acuerdo con los dos 

Santander i Mardones Rolar, dejan constan- candidatos interesados en esta eleccion; no 
cía de que laR juntas receptoras de las seccio- hai tal, señor Presidente. Al señor Zañartu 
nes primera de la subdelegacion décima i podrá o no hacérsele justicia, pero jamas se ' 
¡)limera ~eJa undécima de la comuna de Po- lé podrá imputar con verdad la ejecucion de 
cillas que arrojaron respectivamente ciento un acto desdoroso para él. 
setenta i cuatro i setenta i un votos a favor Quiero, ahora, hacer Ulla lijera observacion 
del candidato a Senador, don Manuel J. Ya- sobre el partículal'. 
drid, no funcionaron, cosa que pudo constatar. Es evidente que mi honorable contradictor 
ademas de numerosos electores, el delegado i sus partidarios ya no sostienen que la elee
del Gobierno, señor Castillo. Dichas juntas cion 'de Pocillas fué hecha con toda regulari
debieron instalarse ,m los locales determina- dad. Si Su Señoría sostiene ahora que ha ha
dos con anterioridad conforme a la lei, pero bido un pacto sobrfl el particular, lo hace pa
se hizo un simulacro de, eleccion en la oficina ra justificar la falsificacion que reconoce ha
del Rejistro Civil de aquella comuna i a esta berse pa::-petrado en aquel lugar; por C<'nsi
circunstancia se debe el hecho de que no guiente, se abandona la idea de sostener que 
aparezcan firmadas dichas actas por ningun aquella eleccion se hizo correctamente. 1 yo 
apoderado de los candidatos coalicionistas, i digo ent6nces, ~a quién vamos a creer tratáJ;t
si alguna firma hai, esas son apócrifas. dose de esta reclamaCion? Su Señoría mismo, 

En esas juntas receptoras aparece votando el señor Madrid, ha llevado ante la justicia a .. J 

ntegramente el total de los inscritos, siendo mas de cincuenta personas para que declaren 
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que aquella eleccion fué enteramente correc- los propios partidarios del sefiorlMadrid, en 
ta. i ahora, el mismo señor Madrid, viene' a la el resultado de la eleccion! 
Cámara a decirnos que fué incorrecta, pero l,No es cierto que parece que intencional
que esas incorrecciones se cometieron de co- mente ha querido el ,señor Madrid poner en 
mun acuerdo entre los dos candidatos. Lue- situacion difícil a sus amigos del Senado, 
go aquellas cincuenta i tantas personas que de- obligándolos a apoyar una, reclamacion como 
clararon ante la justicia lo contrario, son otros ésta en que los antecedentes citados por el 
tantos jureros que han pretendido engauar al reclamante se vuelven en su contra'? 
Senado con sus declaraciones, yo pido al se- ~ Voi a demostrar que tanto la carta dirijida 
fior Presidente que envíe copia autorizada del por el señor Madrid al delegado del Gobier
acta de esta sesion a la justicia ordinaria co- no, como su contestacion, i la carta dirijida al 
rrespondiente para que se encausen a las cin- señor Zañartu, léjos de hallarse en contra 
cuenta i tantas personas que afirmaron ante diccion, como se ha pretendido, están todas 
ella que la eleccion de Poeillas fuó entera- perfectamente de acuerdo en que la fuerza 
mente correcta, ique hoi aparecen delatadas de carabineros no tUYO iniluencia alguna en 
como jureros por el propio sefior Madrid' ante la campaña electoral i que el señor Concha 
el Senado. ' no pudo tampoco ejercitar influencias; i aun 

De manera que yo pediré a Su Señoria mas, aunque hubiera podido no lo habris he
que se sirva darme '}opia autorizada del actl} cho, puesto que, como he dicho, es una dis
de la presenté sesion a fin de mandarla a :r.t tinguida persona incapaz de cometer una 
justicia ordinaria, donde me encargaré de incorreccion. 
perseguir a esos jureros que depusieron, para DicB la carta del señor Madrid: 
engañar al Senado delá República; si toda Santiago, 25 dejulio da 1918.-Sefior don 
esa jente ha declarade que los actos electora- Alfredo Avalos.-Presente.-Mui sefior mio: 
les de Pocillas .fueron correctos, caiga sobre Ruego a usted responderme al pie de la pre
ella el castigo que merece; ya que en esta se- sente, al tenor de lo siguiente: 
sion, el propio señor Madrid los declara frau- 1.0 Que en las últimas horas del 28 de fe
~ulc'ntos,. brero último llegó w Quirihue un piquete 

So hai, pues, en realidad, Pon las observa- compuesto del teniente Délano i seis carabi
ciones formuladas por el señor Madrid, res- neros, i en la noche tuvo usted una conferen
pecto a las otras comunas que paso a estu- cia con el oficial indicado a fin de conocer la 
diar, ningun hecho que haya podido impre· procedencia de esa fuerza i las instrucciones 
-sionar mi ánimo en Jo mas mínimo, como no que traia, llegando solo a saber por él que 
habrá impresionado tampoco al Se:J.ado: , venia en viaje a Cobquecura, donde se pon-

Lo único que ha querido justificar el señor dría a las órdenes del subdelegado del lugar, 
Madrid es que la supuesta parcialidad de un i manifestándole aun que ni podria ponerse 
juez puede iniluir en el ánimo de los electo- a las órdenes de usted por~ue no tenia ins
res para inducirlos a votar por un candidato. trucciones para ello. Esto ocurria pl."evenido 

¿Cuáles sún los hechos f'jecutados por el el teniente Délan<? de que usted habia asumi
Juez? Son de dos órdenes: que citó a los vo- do el mando del departamento». 
cales de las mesas de todO' el departamento Naturalmente todas estas pregunlas tiene 
cierto dia al Juzgado i que tomó presos a los que contestarlas favorablemente el delegado 
directores de los trabajos políticos del señor del Gobierno. 
Madrid, en las tres comunas de! departa· El delegado ya habia dicho en sus car'tas 
mento. anteriores que los carabineros fueron a Cob-

Yo hacía esta observacion: &en ,qué se con- que cura a las órdenes del subdelegado i agre
trarÍa la lei porque se toma preso a dos de ga que como éste se retirara, quedaron 11 las 
los tres directores de los trabajos de la alian- órdenes de él. 
za liberal en ese departamento~ ¿A qué vienen entónces estas preguntas'? 

l,En qué impide este hecho que los ciuda- Yo no quiero califical' intenciones; pero sin 
danos depositen sus !'lufrajios en las urnas'? calificarlas, la verdad es que esta carta dis
En nada. trae el espíritu del 'Senado i no hai. ventaja 

Lo mas orijinal es que no se ha reclamado en que la verdad sea obscurecida cuando se 
de alguna de las comunas en que habia sido trata de calificacion de elecciones. 
apresado el jefe de los trabajos i se ha recla- ContinúA la carta del señor Madrid: 
mado de una en que ese jefe quedó libre. 2.0 «Que al dia siguiente, 1.ode n:arzo, en 

¡Qué prueba mas evidente de que un hecho las primeras horas de la mañana, dicho pi. 
como este no puede influir, aun a juicio de quete se dirijió a Cobquecura, i al misme 

,i. ',!}.", ,..' . 



SESroN DE 30 DE· JULIO 871 
- . 

ti~mpo usted telegrafió al subdelegado pre- legado del lugar i pidiq al teniente Délano 
viniéndole el viaje de esa fuerza a fin de que que se p1!lsiera a las órdenes de Ud., cosa que 
preparara hospedaje para la tropa i forraje aceptó el oficial indicado, el cual continuó, sin 
para la caballada..' embargo, hospedado con su tropa en casa de 

Si esto es exactamente lo mismo que el se- don Selim Concha~. 
ñor Avalos ha dicho en su primera carta &para i En fin y~ se va abandonando, por el pro
qué se le vuelve a hacer esta pregunta~ f.Pue- pio señor Madrid, la idea de que la.' fuerza 
de pedirse la nulidad de Cobquecura porque pública estaba a las órdenes del señor Con
:fueron allá seis carabineros trein~a horas án- chal Ahora el señor Madrid está de acuerdo, 
tes de la eleccion? f.Hai un motivo de nulidad en que la fuerza pública no estuvo a las ór
en esto~ Yo creo que ninguno i el Senlido lo denes del señor Concha sino a las órdenes 
creerá conmigo. del delegado del Gobierno, sin embargo, en 

, Dice la carta: ,:un escrito que yo he leido en el Senado, el 
«3. 0 Que a medio dia recibió Ud. respuesta señor Madrid sostiene que la fuerza pública 

telegráfica del subdelegado anunciándole la estuvo a las órdenes del señor Concha i nó a 
llegada ,de aquel piquete a casa de don Selim las órdenes del delegado del Gobierno. 
Concha i agregando que su je~e no se habia Dice la carta: 
puesto a sus órden6s:,. «7.0 Que el 3 de marzo regresó Ud. nue-

Esto tambien lo dice la primera carta del vamente a Cobquecura a las 9 i media o 10 
señor A val os. A. M.~ donde permaneció hasta las 6 o 7 

«4. 0 Que en la tarde del mismo dia recibió P. M, i durante el acto electoral, a las doce 
Ud. numerosaS represeIltaciones de los diri- del dia mas o ménos, se le denunció que el 
jentas de la alianza liberal en el Rentido del señor Concha se habia acercado a una de las 

/ grave peligro que entrlj.ñaba para la correccion mesas receptoras de Cobquecura, i prevalido 
electoral del acto del 3 de marzo la presencia de que en su casa alojaba la fuerza de cara
'de esa :fuerza en Cobquecur~, denunciándole bineros; estaba cometiendo actos 'abusivos, 
que ella estaba destinada positivamente solo como el de arrebatar las cédulas a electores 
a intervenir allí en favor del señor Zañartu; i que iban a sufragar por mí, substituyéndolas 
al mismo tiempo recibió Ud. díversa~ repre- por votos en favor del sefior Zañartu. 
sentaciones de los parciales del señor Zañartu' ~ 8.0 Que ante tal denuncio, se dirijió Ud. 
en el sentido de que el subdelegado de Dob- a la mesa indicada, llegó terminado ya ese 
quecura estaba interviniendo en favor de la incidente; i a fin de evitar nueus inciden~ 
alianza. cias desagradables, invitó Ud. al sefior Con-

5. o Que estas' reclamaciones decidieron a cha a pasear en la pla~a. donde lo retuvo 
Ud. a. trasladarse a Cobquecura el2 de marzo, Ud. alojado de las mesas hasta des pues de 
a donde lleg6 Ud. a las 9 A. M., del mismo la hora de los escrutinios,..habiendo Ud~ ven
dia, permaneciendo allí hasta las 5 P. M., ficado la verdad de aquel denuncio.-(Firma
hora en que regresó j\ Quirihub». do).-M. J. Madrid».' , 

N ote el Senado que en este largo párrafo A esta carta contestó el, delegado del Go
lo único qtie se pide al d'illegado es que diga bierno en los siguientes términos: 
cómo es cierto que los reprf'sentantes del se- «Tengo el 'agrado de espresar a Ud. que 
ñor Madrid temian que esta fuerza intervi- sen efectivos los hechos relatados por Ud. en 
niera en favor del señor Zañartu. tI cree el su carta de esta misma fecha. 
Senado que este temor de los partidarios del Debo, sin embargo, hll.cer las, siguientes 
sefíor Madrid es motivo suficiente para pedir salvedades: 
la nulidad? tQuién ha negado que tenian este 1.0 En mi primera, conferencia con el te
temor los amigos del sefior Madrid? tAcaso niente Délano me limité a preguntarle si lle-

, no queda perfectamente establecido en la pri- vab&. instrucciones de ponerse a las órdenes 
mera carta del señor Avalos que existía este del delegado en Itata i a obsertarle que, por I 

temor? disposicion espresa del Gobierno, todas la. 
En su primera ,carta el señor A falos esta- fuerzas armadas del, departamento debi8iU 

bleca que ese temor fué el motivo que tuvo obedecerme.' . , 
el delegado para trasladarse a Cobquecura el Délano me cOBtest6 que no/ llevaba esas 
dia de la eleccion. instrucciones i que, para obedecerme, necesi-

Agrega la carta: ' taba consultar a sus superiores» . 
• 6.0 Qué a fin de armonizar las cosas apro-EI teniente debió habel,' hecho la consulta 

vecha'ndo esa permanencia de.horas en Cob· porque pocos/dias despues él· se puso a las 
quecura, asumió Ud. las funciones de subde- órdenes del delegado del Gobierno. • . 

" ,:: .• J \.' 
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O.A:MAR:A 'DE "SEN.ADOB.mS 
• 

Agrpga el delegado: eran cuatro, lasque quedan reducidas ~hora 
2.° Que obtuve la renuncia del subdelega- a una, por confesion del propio sei'ior Madrid. 

do de Cobquecura. señor Luis Vega Gaete, i Se ve, pues, qu~ los propios documentos 
no nombré reemplazante. acompañados por el señor Madrid reducen la 

Es verdad que la reencionada fuerza con- pru~ba de la reclamacion a términos que la 
tinuó hospedándose en casa t:1e1 safior Selim hacen inadmisible, si alguna vez hubiese po
Conch'a, pero esto se debió a qúe no estimé dido ser admitida. z,Cree álguitm que el hecho 
necesario modificar la situacion creada a este de haberRe arrebatado a un elector una cédula 
respecto, pues Délano m':l prometió respetar sustituyéndola por otra, puede servir de Íun
la libertad electoral.» , ' , damento para anular la e1eccion practicada ~n 

Pudo decir ,mas el delegado del Gobierno: una mesa'? Aun suponiendo que el señor Con
que no retiró la fuerza pública de ese hospe- cha hubiera cometido el acto que se le impu
daje, porque no tenia otro mejor donde ha- ta-que no lo creo, porque el señor Concha 
cerIo; perO el delegado conocia al señor ,Con- es ,un respetable caballero-l,podria ser esa
cha i compren di a que no habia peligro en lo repito-'- una causal de nulidad de la eleccion 
que la fuerza pública permaneciera donde de esa mesa'? 
estaba. Pero hai algó mas grotesco todavía: el re-

1 termina el señor delegado: clamo no se formula coni;ra la mesa donde se 
3. o ,Es' cierto que cuando yo buscaba el ml- dice que se cometiG el delito) sino contra otra. 

tomóvil que debia conducir al señor Concha l,Qué importan.:ia puede tener para, la e1eccion 
j a mí a la playa, se me denunci6 que este practicada en la mesa 1 o 2, digamos, el he
caballero' habia obligado a un elector alian- cho de que' él señor Concha arrebatara un 
cista a que sufragara por el señor Zañartu. voto a un elector que iba a votar en la mesa 

Cuando yo llegué a la mesa respectiva, ya 3'? Esto no ]0 he podido comprender nunca, i 
ellhecho estaba consumado, segun entiendo, creo que tampoco lo comprenderá el Honora
sin prote@ta'del presidente de la júnta i me ble Senado. 
limité a invitar al señor Concha a que subiera Se sostiene que los carabineros que fueron 
a mi automóvil. '. a Cobquecura, a los cuales llam6 el señor Ma-

Con las salvedadés espuestas, la relacion de' drid cQn el pomposo nombre de, fantasmas
Ud. corresponde exactamente a la verdad:- lo que \para mí es una fantasmagoría no mas, 
(Firmado): Alfredo Avalos.» -introdujeron el terror en la comuna. ¡Los. 

El Senado acaba, de oir los términos en carabineros que llegaron a ese lugar treinta i 
q\''.,e está concebida la carta del delegado en seis horas ántes de la eleccion! 
que contesta la -última carta del señor Ma- Las treinta' i seü: horas han quedado, en 
drid i BU lectura le babrá dado ~l convenci- realidad, despues de las observaciones del 
miento de que, n'b'8010 no se contradice un señor Madrid, reducidas a veinte horas. 
punto el delegado, no solo deja en pie todas Es decir que, seis carabineros, en v6int& 

-las afirmaciones hechas an la carta leida en horas,. bajo la ~ijilancia del delegado del Go- ' 
la seaion pasada i que fué dirijida a don Héc- biernd, bajo sus órdenes, ocupados los unos 
tor Zañartu por el señor A valos, sino que se componiendo 103 telégrafos i acuartelados los 
deja constancia de que el propio sefior Ma- otrOl~, han tenido tiempc para torcer la vo-
drid ha convenido en la idea de que la fuer- luntad popular en esta comuna i lo que es mas 
:ta de carabineros no estaoa a las órdenes ne} estraordinario, en algunas mesas solamente. 
señor Concha, como lo sostuvo ántes en el e,s Se ha hablado de mesas rurales i de mesas 
cnto presentado al delegado. urbanas;-para justificar la reclamacion de 

. De manera que la carta qlle ha traído el se· unas mesas i no de todas las de la CQmuna,
fior Madrid en defensas de sus intereses: es per!) esa es, solamente, una manera de decir 

, la mejor prt;teba en favor de las intereses que para torcer la imajinacion del Senado, porque 
" vengo sosteniendo en esta Cámara. ' . todos sabemos que lÍo hai tal clasificacion de c. El único cargo que pudiera desprenderse mesas,ijprque en estOR pueblos chicos Jajente' 

< de esta carta, es el hecho de que el sei'ior Con- vive, una parte en los campos i]a otra en ]os, 
cha hay.a arrebatado u·na cédula a un elector pneblos; de manera que la separacion que se 
para sustituirla por otra de su agrado. El de ha querido hacer para justificar esté absurdo t 
legado dice a este respecto que él oy6 decir en el hecho, no tiene ningun fundamento. 
que así habia ocurrido' en 11na mesa. Debo Ua- Debo decir, flntes de pasar a otro punto, 
mar la atencion en este, punto a que {¡lseñor que el sl'ñor Selim. Concha,-que es uua res
:Madrid dijo en ,el escrito 'de reclamacion que petable persona en Cobquecura, que eierce su 
las cédulas arreba.tadas por el señor Concha profesion en Concepcion ique va a Cobquecu-
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ni: porque,.lll tiene propiedades,-ha acuaado Lo único verdaderamente probado es que 
de perjurio a todas las personas que hau'de- estI:J. reclámacion es un 'embuste, uua gran 
puesto ante la justicia diciendo que ha arre- farsa. . 
batado una cédula i cree que ttldas ellas serán Oomo deseo terminar junto con la hora, 
encarceladas. . ,voi a referirme muí lijeramente a lo ocurrido 

Lo único que el s,eñor Madrid pudo,'én su en Oauquénes. ' 
reclamacion, traer al Senado, como prueba de El honorable seño'r Madrid sostiene que la 
la influencia ejercida por los carabineros en reclamacion formulada por el señor Zañartu 
~os mesas de Oobquecura, ha sido la prueba de en contra de algu'nas mesas de Cauquénes no 
testigos i una carta del ~elegad, del Gobierno, es justificada i se ha limitado a contestar la 
dándole, (lomo era natural, mas' importallcia a acuI'acion que yo le hice en se~ion pasada, al 
esta última. Pues bien;' ahora se ha visto ohli· decir que, en vista de lós abusos que 
gado a .ahandonar la carta del delegado. . cometian los presidentes de mesa ~n el día 

El Senado ha oido la lectura de esa carta i de la campaña electoral, mi defendido se ha-
_ de una segunda tambien del sefior Avalos, enhia acercado a Su S!,\ñoría para pedirle que 
~ue deja las cosas en su lugar, para evitar que se pusiera al habla con esos presidentes, a fin 
se continúe adulterando los términos de la que de qij.e no siguieran cometiendo abusos. 
diriji6 al señor Madrid i se ha convencido de Eri efecto, el sefior Zafiartu se acercó ese 
~ue, a' juicio del testigo maB importante citado dia al señor Madrid para pedirle que impidie
por el' señor Madrid, los hechos aducidos por. rtI. que loS presidentes de mesa. continuaran 
-éste en su reclamacion son falsos. 'cometiendo abusos; pero Su Señorí~ se neg6 

Si esto ha dicho el delegado...,....quie~ era con- a hacerlo, diciendo que no conocia personal
sidérado por el señor Madrid como el principal mente a esos presidentesi que por)o~to no 
apoyo de su reclamacion'-l,c6mo insiste el se- habian de obedecerle. 
ñor Madrid en s~ reclama~iou'? <. • l,N o es ésta una escusa baladí'? ¿Qué can-

Así como el senor MadrId se ha VIsto oblIga- didato. puede ser desobedecido por los presi~ 
do a abllndonar como fundamento de su recla- dentes de mesa cuando él mismo va a exijir
macion el asunto de las cuatro cédulas; así co- les corrtlccion e~ el acto electoral'? 
~o se ha aba~donado aq,uello de que ~os cara- • La verdad es que habia interes en benefi. 
b~neros estU!leran ~ las o=dene~ del sElnor ~on- ciarse con la palcialidJld de estos presidentes. 
e ' .. s.e ha VIsto obl~gado a abandona~, tamblen, y para demostrar que hubo parcialidad, me 
la uDlea prueba sena de. su reclamaclOn, la car- basta con recordar que por unó solo de los 
ta del de~egado del ~blerno.. diez o doce delito's de que esM acusado uno 

¡"A que queda, ~ntoD~es, reducIda esta ,no- de estos presidentes de mesa, ha- sido conde
velesca r~c1amaClon'? Solamente a la prueba nado a 60 dias de prision, que· ya debe 8lItar 
de los testIgos. cum liendo 

Se ha hecho oil la deposicion de ~iez o do- p " . . ' 
ce testigos; pero eso nada vale, po~ue, a mi E~ sefilJr Barnos (Pl"e8Ide~te).-:-Como ha 
vez, para probar lo contrario, habria podido llegado la hora, se suspende la seSlOn. 
hacer leer las declaraciones de treinta o cua- Se suspendió la sesion. 
renta testigos. 
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